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PARTE OFICIAL.
MINISTERIO  DE LA GOBERNACIÓN 

El Presidente del Consejo de Ministros al 
Uxcmo. Sr. Ministro de la Gobernación:

«Cádiz 29 de Setiembre de 4862 á las on
ce y cinco minutos de la noche.«=SS. MM. y AA. 
han visitado hoy varias iglesias, conventos de 
monjas y establecimientos de Beneficencia, ha
biendo sido objeto de las más vivas aclama
ciones.—-No cabe demostrar de un modo más 
^diente y entusiasta que lo hacen los gadita
n o s  el amor y adhesión de un pueblo á sus 
Ret e s .»

SS. AA. HR. las Sermas. Sras. Infantas 
Dona María del Pilar Berenguela y Doña María 
de la Paz continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

H U O LU G IO M M  TOM ADA8 PO R  EX» M INISTERIO
DE LA GUERRA.

Infantería.

í 6 Setiembre 4 862. Al Director general.—Concediendo 
próroga al Capitán D. Benito Marañon y Perea.

AL mismo.—Id. id. ai Teniente D. Francisco Sánchez 
y Tudela.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Francisco Neble y Del
gado.

Al mismo.—Id. id. al Subteniente D. Fernando Fer
nandez del Pinar y Zayas.

Al mismo.—Id. Real licencia al Capitán D. José Linart 
é Iturralde.

Al mismo.-—Id. id. al id.D. Juan Diaz de la Quintana 
y Miranda.

Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Leopoldo López v 
Aranda.

Al mismo.—Id, id. al id. D. Ramón Sabradelo y Le- 
cende.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Manuel Mor ote y Perez de 
bargas. -

Al mismo.—Id. id. al Subteniente D. León Copeiro y 
Bao Martin.

Al mismo.—id. permiso para venir á la Península al 
Capitán D. Celestino de la Iglesia y Bernon.

Al mismo.—Disponiendo quede sin efecto el pase 
á Ultramar del Subteniente D. Federico Añino y Tere- 
suelo.

Al mismo.—Destinando al batallón de obreros de In
genieros el Capitán D. Alejandro Montoya y Valdivieso.

Retirados.

id. id. Al Comandante general de Alabarderos.—Con
cediendo retiro de Capitán al graduado de caballería y 
Cabo del cuerpo de Alabarderos D. Casimiro Camacho y 
Padilla.

Al Director general de Infantería.—Concediendo retiro 
al foldado inutilizado Ruñno Rojo Delgado.

Al mismo.—Id. id. al id. Ruperto Ruiz Alcalde.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Eugenio Rodríguez y Ro

dríguez.
Al mismo.—Id. id. al id. Ensebio Horcajo Perez.
Al mismo.—Id. id. al cabo primero Alejandro Fernan

dez Loza,
Al mismo.—Id. id. al soldado Eugenio Salas y Plazas. 
Al mismo.—Id. id. al id. Roque Gil Senillan.
Al mismo.—Id. id. al id. Eusebio Berdera Mayor.
Al mismo.—Id. id. al id. Cayetano Pita y Pereira.
Al mismo.—Id. id. al id. Antonio Rodríguez Gallardo. 
Al mismo.—Id. id. al id. Santiago Mendez García.
Ai mismo— Id, id. al id. Miguel Nuñez Barba, 

f Al mismo.—Id. id. al id. Juan Alvarez y González.
.AI mismo.—Id. id. al cabo segundo Santiago Ferreras 

y Alonso.
Al mismo.—Id. id. al Capitán D. Damian Jover y Gon

zález.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Miguel de la Iglesia y  Sal

vador.
Al mismo.—Id. id. al segundo Comandante D. Juan 

Manuel Fernandez y Aguado.
4! hÑstb0*— V** id. h . Rafaél de Pierra é Iñiesta. 
Al mismo.—Id. id. al id. D. Fernando Valcárcei y La

drón de Guevara.
Al mismo.—Id. id. al id. D. José Pareja y Fernandez 

de BobadHla.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Antonio Urrapilleta. 

i Al mismo.—Id. relief en la cruz de María Isabel Luisa 
at soldado José Morat» Carrascosa.

Ai mismo.—Negando el abono de premio de constan
cia que solicita al soldado Ildefonso Villalya, y  el de 4.342 
reales que dice alcanzó á su licénciamiento.

Al mismo.—Concediendo relief para volver al goce de 
la pensión de la cruz de María Isabel Luisa al soldado 
Marcos Losella Bueno.

Al de Artillería.—Id. retiro al Comandante D. José Cá
novas y Aledó.

Al mismo.—Id. id. al soldado Vicenté Pellicer y 
Guarnet.
Y ^ ^ h e r í a . —Id. id. al Capitán D. Manuel Calvo

Ál mismo.—Id. id. al id. D. Bartolomé González y 
wejia. • *
tiai ̂  00111,80 uniforme y fuero crimi-

»» aí Alférez graduado sargento primero D. Antonio 
«alvan y Candelera.
Tf.A l de Estado Mayor del ejército y plazas.—Id. retiro al 

•Mente Coronel D. José García Araoz.

Romero y6Warish8eneral‘—Id' * 'Conlandan,e D- Angel
t te n ^ ? irecl?r  general de la Guardia eivil.—Id. id. al sar
gento segundo Manuel Martin Barrios.

Al Inspector general de Carabineros.—Id. id. al Capi- 
. i Mariano de Sierra y Quirós.

Pernande*010 ^  Saf6eat°  sesUndo Jolian Moiron
quera &  al cabo segundo José Sanabria Tor-

A l.£istóo.—Id.iij. *i i¿f. Miguel Caballero Yillaroel. 
Seré&a m° al carabinero Joaquín Fernanda

Ai mismo.—Id. id. al id. Miguel Galinzoga Diaz. 
ai »1 id. Jerónimo Ghuergo Martínez

B t t t ó 8elíf ra'  *  Sanidad m iliar.—Id. id. al Par 
mayor D. t a i s  Guijarro y  Ambas.

bara v íi tP“ a? w aeral d® Castilla I» Nueva.—U. relie
dado 4°°®- ® ~®̂ ro de‘3^ r& mensuales al sol-a<*o bregono Domingo.;

‘Al id- Clemente Ruiz y Romo.
Vivanco y  Cánows °  retir<> al Capitaa D. J im

Seg00d0 Cotilanda“ ,e O- Gregórit

“ m -a Dí García y Jiménez
y Vilches. a ^ P 1*30 D- Antonio Palacioi

Al m ism o.--Id. retiro al sargento primero Juan Leo
nardo Franqui z.

Al m kuuo.—Id. licencia absoluta ai Teniente D. Amaro 
González y  ^González.

Al de Ar idalucía.—Id. mejora de retiro al Capitán Don 
José Ortega y Sánchez.

Al misir lo.r—Id. traslación de retiro al id. D. José Gan
dul ySevuíila.

Al mis i no.—Id. id. al id. D. José Piñal y  Martínez.
Al de V álencia.—Id. id. al segundo Comandante Don 

Francisco I domas y Padrell.
Al mis oao.—Id. relief al soldado Matías Verdugo y Te

jedor.
Al de Granada.— Id. retiro al Teniente O. Macario 

García Pi mentel.
Al mií >mo.~Id. relief al soldado José Bravo Atenesa.
Al de Burgos.—Id. retiro con Uso de uniforme y fuero 

criminal pl sargento primero Manuel Seguí y Morey.
Al de t Galicia.—Id. relief al soldado Manuel de Hombre.
Al mis ano.—Id. id. al id. Antonio Perez y Martínez.

Cruces.
47 id. A \  Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y 

Marina.—* C Concediendo pensión en la placa de San Herme
negildo á I). José Odriozola y Oñativia.

Al mis rno.—Id. id. en la Cruz sencilla á D. Saturnino 
Zurbano y  Espino.

Al mi* Simo.—Id. id. á D. Joaquín Guia y Momás y Don 
Antonio I J  overa y Perelló.

Sanidad militar.
Id. id. J VI Director general de Sanidad militar.—Con

cediendo R eal licencia al segundó Ayudante farmacéuti
co D. José.' Chicote y González.

Al mi s> ¿no.—Destinando á Filipinas al primer Médico 
D. José & U irtinez Espinosa.

Al mi s mo.—Nombrando Médico interino del regimien
to de Afi ica á D. Regino de Miguel.

Al mi smo.—Id. del hospital militar de esta corte á 
tí. Vicent e Duro y Martin.

Al mií s mo.—Destinando al segundo batallón del regi
miento di 5 Saboya al segundo Ayudante médico D. Barto
lomé Alej many y Melís.

Al mií Jimo.—Negando al primer Ayudante médico Don 
Jorge Floi r ít y Roldan el sueldo de Capitán de caballería 
y derecho - á sacar caballo de los escuadrones.

Al Ca? pi tan general de Valencia.—Id. á D. Pedro Jimé
nez y D. 1 Fj ancisco Segarra la preferencia que solicitaban 
para cub r¿r las vacantes de Médicos de los hospitales.

Al de Castilla la Vieja.—Aprobando el nombramiento 
del Facu’ [tivo civil D. Bernardino Rico para actuar en 
las incid* sucias de la quinta de la provincia de Zamora.

Al G* :»ber nadar de Fernando Póo.—Concediendo el 
empleo ( le  primer Ayudante farmacéutico supernume
rario de l*a isla de Fernando Póo á D. Ignacio Vives y 
Noguer.

Vicariato.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien

do abono de sueldos atrasados al Capellán D. Antonio Ce
lestino Ri vas.

Al V icario  general Castrense.—Id. id. al id. D. Ma-* 
nuel Lazo, y Sancho.

Ingenieros.
49 id. Al Capitán general de Cataluña.—Aprobando el 

destino á los telégrafos militares de Cataluña del Subte
niente D„ Evaristo García y Verdugo.

Al Ingen iero  general.—Concediendo Real licencia al 
Subtenie ni e  D. Rafaél Brotons y Chipé.

Al m ismo.—Disponiendo continúe agregado á Inge
nieros, a u n cuando ascienda á Teniente de infantería, el 
Subtenie aU  D. Rogelio Fabro y Fuster.

Al mi s mo.—Concediendo la vuelta á Infantería al Sub
teniente ; agregado á Ingenieros D. José Soriano y Oli
vares.

Estados Mayores.
Id. id. Al Director general.—Concediendo próroga al

Teniente !D. Rafaél García de Molina, segundo Ayudante 
de la pía z a de Barcelona.

Retirados.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Negando 

retiro al se >ldado Manuel Prego y Abrañedo.
Al m is’mo.—Id. id. al id. José Zamorano Diaz.
Al nvisimo.—Id. id. al id. Cándido Nieto y Baraona.

Filipinas.
Id. id.. Al Capitán general de Filipinas.—Aprobando 

la cfeac ic»n de una Comandancia militar y política en 
Porac, ' y el nombramiento de Comandante de la misma 
en favor • del Teniente D. Domingo Viño.

Juzgados.
20 id. Al Capitán general de Extremadura.—Apro

bando el nombramiento de Fiscal interino del Juzgado 
de Guerr; \ de dicha Capitanía general hecho en favor de 
D. Leopcil do de Miguel.

Infantería.
24 id. Al Director general.—Concediendo Real licen

cia al Si ihteniente D. Juan Ruiz y Engercios.
Al m ¿smo.—Id. próroga al Teniente D. Emilio Ruiz de 

Arana.
Al n ilsmó.—Id. id. al id. D. Andrés Quiñones y Do- 

mingue p.
Al d ilsmo.—Resolviendo quede sin efecto el pase á Fi

lipinas ñel Teniente D. José Prego de Oliver.
JMonte-pío.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 
y Marín a .—Concediendo liceneia para casarse al Capitán 
D. José San Juan y Valero.

Al m usmo.—Id. id. al id. D. Juan Peral y Manojó.
Al m ism o.—Id. id. al id. D. Juan Aguirre y Albarrán.
Ai n 3 ismo.—Id. id. al id. D. José López y Brinardely.
Al m.,ismo.—Id. id. al id. D. José Ferrer y Tous.
Al m isino.—Id. id. al id. D. Manuel Herrera Ogida.
Al ir¿ií smo.—Id. id. al id. D. Manuel Guerrero y Blanco.
Al m ism o.—Id. id. al segundo Comandante D. José 

Olivares y  Ortega.
Al mrsmo.—Id. id. al id. graduado D. Pedro Gómez y 

Medivieki.
Al mi ismo.—Id. id. al Oficial primero de Administra

ción mili tar D. José Merna y Mendienté.
Al m ismo.—Id. id. al Celador de primera clase de for- 

tificaci'OAies D. Mariano Nuñez y Chiesa.
Al na ismo.—Id. id. al id. D. Juan Lara y Marcos.
Al W residente de la Junta de Clases pasivas.— Ideu 

pensión á Juan Lameiras y Pascual.
Al na .ismo.—Id. id. á Marcos Gómez y Carrasco.
Al re ismo.—Id. id. á Juan González y García.
Al i r  ¿smo.—Id. id. á Josefa Gareía y Domínguez.
Al m ism o.—Id. id. á Antonio López y Gómez.
Al imistno.—Id. id. á Francisco Ferradas y Pedronzo.
Al mismo.—Id. id. á Antonio Lara y Marín.
Al ¡m ismo.—Id. id. á Doña María Leiros y Otero.

22 kf. Id. id. á Juan Ferron y Moriño.
Al na ismo.—Id. id. á Andrés Alonso Sauz.
Ai i n ismo.—Id. id. á Santos Mata y QuraJanilla.
Al m ism o.—Id. id, á Antonio Benito y García.
Al i n ismo.—íd. id, á Bernardo Sánchez y Sánchez.
Al i u ismo.—Id. id. á Juana Caballero y Agua.
Al nn ismo.—Id. id. á Manuel Nogueira y Otero.

•'Almi sra0.-4d.id. á José MaTOhez.
Al in  ismo.—Id. id. á Bernardo Perez da Riva.
Al r a  ismo.—Id. id. á José Correa y Louriño.
AI miismo.—Id. id. á José Caamano y Vázquez.
Al m is m o —Id. id. á Victoriano Carrocha no y Mártir 

, . Al u iism o.— Id. id. á Juan Estéban Echavarría 
Iriarte.í'

Al mismo.—Id. id. á Juan Fernandez y García.
Al mismo.—Id. id. á Miguel Navarro v Manrique.
Al mismo.—Id. id. ¿ Juan Tonceda y Pinto.
Al mismo.—Id. id. ¿ Francisco Rodríguez y Vüar.
Al mismo.—Id. id. á Juan Bouza y González.
Al mismo.—Id. id. a Antonio de Castro y Lebrón.
Al mismo.—Id. id. á Mariana Noguera y Timoner.

24 id. Id. Id. á Ignacio López Cerezo.
Al mismo.—Id. id. á Manuel Fresco y Vázquez.
Al mismo.—Id. id. á Diego Perez y Godino.
Al mismo.—Id. id. á Pedro Calviño y Rodríguez.
Al mismo.—Id. id. á Manuel Benito y Jiménez.
Al Sr. Ministro dé la Guerra y Ultramar.—Id. id. á 

Doña Isabel Marmol y Valdés.
Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma

rina.—Negando pensión á Benito Cambon y Camino.
Al mismo.—Id. id. á Juan Aguilar Hurtado.
Al mismo.—Id. id. á Vicente Alonso Dorado.
Al mismo.—Id. id. á Andrés de la Iglesia.
Al mismo.—Id. id. á Rosa Maldonado y Poza.
Al mismo.—¡Id. id. á Julián Moreno.
Al mismo.—Concediendo opcion al Monte-pio militar 

á la familia del Fiscal del Juzgado del Campo de Gibral- 
tar D. Isidro Tellez y Reinoso.

Al mismo.—Aprobando el permiso concedido para 
casarse al Teniente D. Enrique Fernandez de Castro y Re- 
menteria.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 25 de Setiembre d< 
1862, en los autos que penden ante Nos por recurso d< 
casación, seguidos en el Juzgado de primera instancia de 
distrito del Mercado de Valencia y  en la Sala tercera de k 
Reai Audiencia de la misma, por D. Joaquín Gueran d< 
Arellano con D. Francisco Jimeno y Traver, sobre om 
servidumbre de luz:

Resultando que por auto de 44 de Diciembre de 4853 
dictado en el interdicto de restitución, que interpuso Dor 
Francisco Jimeno, como marido de Doña Manuela Conesa 
dueña de la casa núm. 7 de la calle de la Escuela de San
ta Catalina de aquella ciudad , lindante con otra de la ca
lle de Zaragoza, núm, 42 , propia de D. Joaquín Gueran 
se condenó á este á cerrar los agujeros que habia abiertc 
en su medianería:

Resultando que D. Joaquín Gueran presentó demanda 
pidiendo se declarase corresponderle, como dueño de d i
cha casa núm. 42, el derecho de servidumbre, ó cuando 
menos la posesión plenaria de percibir luz por la peque
ña ventana que existia abierta y se le habia hecho tapiar 
en la pared y parte antigua de la misma, que se eleva 
sobre la de D. Francisco Jimeno y Traver, y que en si 
consecuencia se dejase sin efecto el reintegro de la su
puesta posesión intentada por Jimeno, mandando se abrie 
se de nuevo, á costa de este, dicha ventana, para que con
tinuara como ántes se encontraba, condenándose al mis
mo á la restitución de las costas causadas en el interdicte 
y al pago de las que se causasen en este juicio ; y aleg¿ 
[jue en lo alto de la antigua pared de su casa existia des
de mucho tiempo, una pequeña ventana de un palmo cin 
co dedos valencianes de latitud, y otro palmo 4 0 dedoí 
de longitud, con su correspondiente solera ó dintel d( 
madera, sin marco ni puerta, que servia para dar luz j 
ventilación á la escalerilla del tercer piso, que conducía 
ú  desvan, en el dia cocina del cuarto que se acababa de 
habilitar: que con motivo de haber hecho obra y dejado 
por olvido uno de los huecos ó agujeros del andamio, sos
pechó Jimeno, que quería el exponente establecer una 
uueva servidumbre sobre su casa y confundiendo la an 
tigua ventanilla con aquel hueco, pidió, y obtuvo por me
dio del interdicto, que se mandasen tapiar una y otro 
pero que á pesar de ello, por la sola existencia de aque
lla, tenia derecho á continuar poseyéndola, miéntrás ec 
¡uicio no se declarase lo contrario, y más cuando no ca
bía duda de estar constituida la servidumbre en el mere 
hecho de que, adquiriéndose las de esa clase por el tras- 
3urso de 40 años entre presentes y 20 entre ausentes, ha
bían trascurrido dichos términos, á ciencia y paciencia de 
limeño:

Resultando que este se opuso á la demanda alegando 
que si bien era cierto, que en la pared de las dos casas 
había un agujero por donde salían palomas, no lo era 
que existiese ventana alguna que cayese sobre el tejado 
de su casa, ni que hubiese constituido una servidumbre 
que le impidiese elevarla por aquella parte, hasta la al
tura que le pareciese: que por lo mismo, negaba se hu
biese podido constituir por el lapso del tiempo y con su 
ciencia y asentimiento, y ménos por el hecho de existir 
un simple agujero cerrado ó abierto, que no tenia otre 
objeto que el indicado :

Resultando que recibido el pleito á prueba, y hechas 
las pericial y testifical que articularon las partes, dicte 
sentencia el Juez, en 28 de Junio de 4860, que revocó la 
Sala tercera de la Audiencia de Valencia, en 27 de Se
tiembre siguiente, absolviendo de la demanda á D. Fran
cisco Jimeno, como marido de Doña Manuela Conesa;

Y resultando que contra ese fallo interpuso D. Joaquín 
Gueran recurso de casación por conceptuarlo contrario

4 / Al art. 333 de la ley de Enjuiciamiento civil, poi 
no haberse consignado todos los hechos que manda se 
consignen en las sentencias, ni los puntos de derecho 
Gjados en los escritos de réplica y dúplica:

%.* A la ley 45, tít. 34, Partida 3.*, toda vez que en 
esta no se mencionan expresa ni tácitamente, los requisi
tos que dicha sentencia exige para la adquisición de] 
derectio de servidumbre, por medio de la prescripción 
ó uso:

Y á los principios de jurisprudencia observados por 
los Tribunales:

4 / Que el que se halle en posesión de una cosa debo 
continuar poseyéndola miéntras no pruebe su mejor de 
recho, pues aun cuando el recurrente no tuviese verda
dero derecho de propiedad de la servidumbre de lu z , le 
tendría de posesión p lena:

2.* Que las sentenciad deben ser arregladas á la re 
sultancia de autos, y en el presente caso nó lo e s :

3.* Que la ley ó leyes que se citan en las mismas 
sean aplicables al asunto que terminan; que tengan r e 
lación y decidan la cuestión; y la 2.*, tít. 4 4, Partida 3.* 
única que se cita en la sentencia, ninguno de ámboj 
conceptos tiene con el último considerando á continua
ción del cual se cita :

Y  Que en los considerandos de las sentencias ni er 
los résultandos no se suponga ni se diga cosa ó hech< 
que no resulta probado, y sin embargo de esto , el con
siderando tercero, que se refiere á las declaraciones d< 
los Arquitectos, se dice que las unas corroboran á la¡ 
o tras, lo cual no es exacto:

5.* Que el que por un hecho que no constituye des 
pojo lo supone, y con tal suposición que comete y confiest 
logra el reintegro , debe, en el juicio que produce aquelh 
confesión, dejarsesin efecto, lo cual no se ha verificado aqui 
sin embargo de que en la contestación á la demanda es 
presó Jimeno «que un agujero, bien esté abierto ó cer 
rado , nunca podia constituir servidumbre:»

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Sebastian Gon
zález Nandin :

, Considerando que la cuestión, en el presente pleit 
debatida , ha versado únicamente sobre la existencia d 
la ventana, en la que fundó el actor su derecho á la ser 
vidumbre de luz que pretende:

Considerando que esta cuestión, puramente de hech< 
fué objeto de pruebas pericial y testifical, que apreció 1 
Sala sentenciadora, en uso de sus facultades, sin que res 
pecto á dicha apreciación, aparezca reclamación algún.

Considerando, por tanto, que carecen de aplicacio 
ai presente litigio, las disposiciones legales citadas com 
infringidas, una de las cuales , la referente al art. 333 d 
la ley de Enjuiciamiento, en ningún caso, podría útil

menté alegarse, como fundamento, en recursos de la natu
raleza del presente:

Considerando , además, que las doctrinas adoptadas 
por la jurisprudencia de los Tribunales son las que, Con 
arreglo á derecho, pueden citarse en concepto de infrin
gidas , nunca las meras opiniones ó deducciones, que, 
abusivamente, suelen formularse, bajo la arbitraria de
nominación de principios de derecho ó de jurispruden
cia, como sucede con el fundamento último del presente 
recurso ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar á él, con las costas, y devuélvanse los autos 
á la Audiencia de donde proceden, con la certificación 
correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la Gaceta é insertará en la Colección legislativat pasándo
se al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, m an
damos y firmamos.=*Ramon López Vazquez.==Sebastian 
González Nandin.=Gabriel Ceruelo de Velasco.«^Pedro 
Gómez de Hermosa .«=Pablo Jiménez de Palacio ̂ L a u re a 
no Rojo de Norzagaray.=*Ventura de Golsa y Pando.

Publicacion.^Leida y publicada fué la sentencia an - 
4erior por el Excrao. é limo. Sr. D. Ramón López Váz
quez, Presidente de la Sala primera del Tribunal Supre
mo de Justicia, estándose celebrando audiencia pública 
en la misma el dia de hoy, de que certifico como Secre
tario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 25 de Setiembre de 4862.*=Dionisio Antonio 
de Puea.

ANUNCIOS  OFICIALES.
Ministerio de la Gobernación.

Subsecretaría.—Sección de construcciones civiles.— 
Negociado 2.*

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 25 de Se
tiembre del corriente año se sacan á pública subasta las 
obras necesarias para recoger las aguas pluviales y evi
tar las filtraciones de estas en el edificio que ocupa el 
Ministerio de la Gobernación , bajo el pliego de condicio
nes, plano y presupuesto que se hallarán de manifiesto 
en la portería mayor del mismo, todos los dias que pre
ceden hasta el de la subasta , desde las once de la ma
ñana hasta las cinco de la tarde.

La subasta tendrá efecto el dia 13 de Octubre, á la una 
de la tarde, en el mismo edificio, con arreglo á las pres
cripciones del Real decreto de 27 de Febrero de 4852, por 
medio de pliegos cerrados, redactados conforme al mo
delo que á continuación se expresa.

Para tomar parte en la licitación se acompañará á cada 
pliego un documento que acredite haberse hecho en la 
Caja general de Depósitos el de 4.260 rs. en metálico ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes.

El tipo para la subasta será el de 42.260 rs. vn. en 
que están presupuestadas dichas obras.

Los gastos del otorgamiento de la escritura y dos co
pias , toma de razón y pago de contribución industrial 
por este servicio, serán de cuenta del contratista.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales se ce
leb rará , únicamente entre sus autores, una licitación 
abierta que durará 40 minutos, siendo la primera mejo
ra de 500 r s . , quedando las demás á voluntad de los li
diadores siempre que no bajen de 400 rs.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .................. que vive en.

enterado de las condiciones, planos , presupuestos y de
más requisitos establecidos para recoger las aguas pluvia
les y evitar las filtraciones de estas en el edificio que ocu
pa el Ministerio de la Gobernación, se compromete á eje
cutarlas por la cantidad de {en letra.)

M adrid.. . .  de.......................de 4862.
(Firma del proponente.)

Madrid 29 de Setiembre de 4862.—Por el Subsecreta
rio , el Jefe de Sección interino, Miguel Ponzoa y Sancho.

    —2

Dirección general de Instrucción pública.

Negociado 2.°— Escuelas superiores y profesionales.

La apertura de la Exposición nacional de Bellas Artes, 
que debia verificarse el dia 4.° de Octubre próxim o, se 
traslada al 4 0 del mismo mes en virtud de Real autori
zación.

Madrid 29 de Octubre de 4 862.®»El Director general, 
Pedro Sabau.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Sección de Fomento. — Negociado 4.*— Obras públicas.

Con arreglo á lo que previene la disposición 4 /  de la 
instrucción de 1.# de Abril de 4857, á fin de llevar á 
efecto el Real decreto de la misma fecha , por el que se 
autorizó á la Diputación provincial para contratar un em
préstito de seis millones de reales con destino á la cons
trucción de vias de comunicación en la provincia, he 
dispuesto que el 45 de Octubre próximo , á las doce del 
dia, se celebre en el salón de sesiones de la Diputación 
y Consejo provincial el sorteo ordinario para la amorti
zación de 59 acciones de carreteras provisionales de Ma
drid en la forma que dispone la citada disposición.

Lo que se publica en esta Gaceta oficial para conoci
miento dé los tenedores de acciones, insertándose á con
tinuación la disposición referida.

Madrid 29 de Setiembre de 4862.==»El Duque deSesto

Disposición 4.a que se cita.
«Se destinará á su amortización por sorteo un 2 por 

400 anual del total importe nominal de las acciones emi - 
tidas, con más los intereses correspondientes á las accio
nes amortizadas anteriormente. Al efecto se celebrarán 
todos los años dos sorteos con 45 dias de antelación al 
vencimiento de cada semestre, ó sea el 45de Abril y 45 de 
Octubre de cada año, bajo la presidencia del Gobernador 
de la provincia, acompañado de una comisión de la Di
putación provincial.

El dia y hora en que hayan de celebrarse estos sorteos 
se anunciará en la Gaceta, Diario oficial de Madrid y Bo
letín oficial de la provincia con 40 dias al ménos de anti
cipación.

Las acciones que salgan designadas por la suerte se
rán pagadas por todo su valor nom inal, con más el cu- 
pon corriente, de la misma manera y en la misma fecha 
que deba ser pagado este, á cuyo efecto se insertará en los 
expresados periódicos certificación literal del acta del 
sorteo.» ______________

Consejo de Administración 
del Canal de Isabel II.

El dia 43 del mes de Octubre próximo, á las dos de 
su tarde , se subastará en pliegos cerrados en el local en 
que el Consejo celebra sus sesiones!, plaza del Progreso, 
núm. 3 , cuarto segundo, ante una comisión del mismo 
Consejo y con asistencia del Director facultativo y del In
geniero encargado de la distribución in terior, la fundi
ción y trasporte al pié de obra de la tubería de hierro de 
varios diámetros y de las piezas para la referida distri
bución que marcan los presupuestos, relaciones y planos 
que con los pliegos de condiciones aprobados por Real ór- 
den de 30 de Julio del año de 1860, y la adición de que 
serán libres de derechos á su importación en el reino, las

primeras materias necesarias para la fabricación de 
bería y piezas que se subastan, en el caso de ser fundidas 
en España, al tenor de lo dispuesto en Real órden de % 
de Febrero último, se hallarán de manifiesto en las ofici
nas de dicho Consejo , establecidas en el referido local, para 
cuantas péráóttds gusten examinarlos, todos los días no 
feriados que median haáíá el de la subasta, desde las on
ce de la mañana á las tres de ¡a Mrde, observándose pa
ra el remate las prevenciones siguiente^ f .

4.a Se dará principio á la hora señalada por la 
tura de este anuncio y del pliego de condiciones a que 
se ha de sujetar el contratista; y terminada que $9a > P®" 
drán los concurrentes manifestar las dudas que se w 
ofrezcan y pedir las explicaciones que estimen necesa~ 
rias.

2.a Todas las proposiciones se entregarán al Sf, Pre
sidente en pliegos cerrados; y una vez terminado *este 
acto, por declaración del mismo Sr. Presidente, no se in 
terrumpirá la subasta ni se admitirán nuevos pliegos 
con proposiciones. -

3.a Acto continuo se abrirán pin* el Sr. Presidente los 
pliegos cerrados, tedos los que se leerán sucesivamente, 
desechándose en el acto los que no vayan acompañados 
déla garantía de que habla la condición siguiente; los 
que no estén redactados en la forma y términos del mo
delo inserto á continuación, y los que excedan del im
porte de 821.463 rs. 79 cénts. á que asciende el presu
puesto de la tubería y piezas que so subastan.

4.a Todas las proposiciones deberán ir acompañadas 
de una carta de pago en que aorediten sus autores ha
ber entregado en la Caja general de Depósitos la cantidad 
de 41.000 rs. vn. en metálico, en acciones de las emiti
das por el Ministerio de Fomento, ó en efectos déla Deu
da pública al tipo que le señalan las disposiciones vi
gentes, ó ai de su cotización en la Bolsa para aquellos 
que no lo tengan señalado.

5.a Inmediatamente después de terminada la lectura 
de todos los pliegos cerrados, se declarará por el Sr. Pre
sidente la proposición que resulte ser más ventajosa i y 
se extenderá acta formal de todo, autorizada por el Se
cretario.

6.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales , se 
abrirá licitación entre sus autores por espacio de 40 mi
nutos por lo ménos, pasados los cuales se terminará 
cuando lo disponga el Presidente, apercibiéndolo ántes 
por tres veces.

7.a Para prevenir la duda que podría ofrecerse sobre 
la preferencia relativa de los licitadores en el caso de ha
llarse dos ó más proposiciones iguales, ántes de abrirse 
los pliegos cerrados que se presenten se pondrán en una 
caja tantas bolas numeradas cuantos sean los proponen
tes , y la que saque cada uno de estos por sí mismo de
terminará su lugar respectivo para el caso de la licita
ción abierta , entendiéndose que el que tuviere el núme
ro más bajo será el preferido, ínterin no se mejoré Su 
propuesta.

8.a No tendrá sin embargo validez ni efecto el remate 
hasta tanto que haya recaído la aprobación de S. M., en 
cuyo caso se procederá al otorgamiento de la corres
pondiente escritura.

9.a Los licitadores que hubieren tomado parte en la 
subasta retirarán la garantía presentada luego que se 
haya terminado el acto, quedando retenida hasta el otor
gamiento de la escritura la del autor de la proposición 
declarada más ventajosa.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público 
para su inteligencia y efectos correspondientes.

Madrid 2 de Setiembre de 4862.—P. A. D. P., Manuel 
Cantero.=P. A. D. S. S., Vicente Lerin.

Modelo que se cita.
D   vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 2 de Setiembre de 4862 y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de la fundición y trasporte al pié de obra de la 
tubería de hierro y piezas que marca el presupuesto á 
que se refiere dicho anuncio para la distribución de las 
aguas del Canal en el interior de Madrid, se compromete 
á tomar á su cargo dicha fundición y trasporte, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e . . . .  (en letra) rs. vn.

( Fecha y firma del proponente.) —2

Junta general de Estadística.
En los dias 4 0 , 4 4 y 4 3 de Octubre próximo, á las oá^ 

ce de la m añana, tendrán lugar en esta Secretaría tos 
ejercicios prácticos de los aspirantes que han solicitado 
tomar parte en los exámenes que han de servir de base 
para la provisión de dos plazas de Auxiliares de Estada* 
tica en las provincias.

Lo que se avisa para conocimiento de los interesados.
Madrid 26 de Setiembre de 4862.«=>El Secretario gene

r a l , P. E ., Antonio Merelo. —4

Gobierno de la provincia de Segovia.
Debiendo procederse á la subasta y licitación del 2fcfc- 

letin que ha de publicarse en él próximo año de 4 863, con 
arreglo al pliego de condiciones formado al efecto y á las 
demás disposiciones prevenidas en la Real órden de 4 4 
de Octubre del año de 4 859, he dispuesto hacerlo saber 
al público para qde los que gusten interesarse en la con
trata puedan dirigir por el correo ó depositen en la caja 
que se halla en la portería de este Gobierno de provincia 
sus proposiciones; advirtiendo que ha de procederse á su 
apertura y adjudicación en el primer domingo del próxi
mo Noviembre, ó sea el 5 de dicho mes, á las tres de su 
tarde.

Segovia 25 de Setiembre de 4862.«=*R1 Gobernador, 
Félix Fanlo. 5494

Pliego de condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la publicación del Boletín oficial de esta provin
cia para el año de 1863, formado con arreglo á las Rea
les órdenes de 3 de Setiembre del 46, 8 de Octubre del 5$ 
y demás disposiciones vigentes. u

1.a Desde 4.a de Enero de 4863, en que habrá de co
menzar el nuevo contrato , se publicarán tres numeres 
semanales del Boletín oficial, sin perjuicio de los extraor
dinarios que reclame el servicio y en su caso determine 
el Gobernador.

2.a La dimensión del Boletín será de un pliego ¿e pa
pel continuo tamaño marquilla (de 26 pulgadas de largo 
por 47 y media de ancho), dividido en cuatro planas con 
cuatro columnas cada una del ancho de nueve emes de 
parangona, tipo del cuerpo 10, conteniendo cada colum
na 96 lineas del mismo cuerpo.

3.a El empresario del Boletín deberá entregar un  ejem
plar del mismo, á precio de contrata, á cada uno de los 
300 pueblos que acostumbran recibirlos en la provincia*

El reparto por el correo de estos ejemplares y  de los 
demás que deban dirigirse fuera de la capital, así como 
de los que en esta deban llevarse ¿ domicilio, será de 
cuenta y riesgo del empresario.

El editor empresario dará gratis el ejemplar ó ejem 
plares que se consideren necesarios á la Biblioteca Nacio
n a l , Regente y Fiscal déla Audiencia del territorio , Ca
pí tañía general de este distrito, y una colección mensual 
encuadernada ligeramente al Eterno. Sr. Ministro de la 
Gobernación del Reino; y dentro de esta capital, 40 al Go
bernador civil, uno al Gobernador m ilitar, Diputados á 
Cortes, Diputados provinciales,Consejeros provinciales, Je
fe de la Guardia civil, Comisario de Yigilaneia, Administra
dor y Comisionado de Ventas de Bienes nacionales, Jefes de 
Hacienda de la provincia, Vicaría eclesiástica déla dióce
sis , Juzgado de primera instancia, Biblioteca provincial, 
Capitanes y Comandantes generales de los departamen
tos marítimos, Comandantes de línea de la Guardia civil,



ocho á la Sección de Fom ento , dos á la Sección de  E s ta -  
d ística i ,  ó no  al ^g e fito ro  d istrito  m inero , o tro  al
de C am inos, o tro  al dé M ontes, id. á la D irección y Junta 
de A gricu ltu ra .  ̂ ~  ̂ ,  .v ^

^  *a u n a  ^e. â rde de los dias fijados para  la p u 
blicación del Boletín deberán  e star en este  G obierno los 
n úm eros correspond ien tes á la Secretaría , y en el correo, 
una^hora á n te s d e  su  salida los de fuera de la capital.

5.a El em presario  ó ed ito r conservará  arch ivados 5C 
e jem plares de cada núm ero, q u e  facilitará  á la m itad  del 
p recio  co rrien te  p a ra  el púb lico , al G obernador , D iputa
c ión  prov incial, oficinas de Desam ortización y  Hacienda 
pública si lo reclam asen.

6 .a P ara  la inserción  en  el Boletín  de lo s com unicadoí 
ó rd e n es , c irc u la re s , edictos y a n u n c io s , que se harán  
siem pre p o r conducto y con beneplácito  del G obernador 
se  observará  el ó rden  sigu ien te , q u e  por n ingún  concep
to podrá  ser a lte ra d o : del G obierno de la provincia, d( 
la  Diputación p ro v in c ia l, del G obierno m ili ta r ,  de las ofi 
ciñas de H acienda, de los A yuntam ien tos, de la A u d ien 
cia del te rr i to rio , de los Juzgados de las oficinas de Des- 
m ortizacion .

7 .a Guando las necesidades del se rv ic io  exig iesen  h 
pub licación  de Boletines extraordinarios , p rév ia  siem pn 
la au torizac ión  del G obernador de la p ro v in c ia , si estoí 
no fuesen so b re  asun tos de G obierno el im porte  de si 
pub licación  se rá  de cuen ta  de la dependencia  ú  oficim 
q ue la reclam ase.

8 .a Será  de cuenta del co n tra tis ta  , según lo dispues? 
to  en Real órden de 8 de Julio de 1838, in se rta r  to #  
lo re la tivo  al ram o de D esam ortización, exceptuando 
que se re fiere  al anuncio  de subastas, que se in se rta  en  e  
Boletín especial de Ventas.

9.a Los anuncios de los A y u n tam ien to s , rem itid ^  
p o r el G obernador á la re d a c c ió n , se in se rta rán  É S tu í-  
tam ente. w

1 0 . En el p rim er Boletín de cada mes se in se rta rá , aur

:del m es a n te rio r  , y el dia últim o del año uno  genera 
conform e al q ü e  se le páse po r este Gobierno.

t i .  Cqaftdb en  él Boletín o rd in ario  no"Cupiese algum  
ó r d e n , reglam ento  &c‘. , n i  a u n  en  letra  g losilla , se a *  
m entará  po r cuenta  del rem atan te  el pliego ó pliegos n e 
cesarios p a ra  q u é  fió sé in te rrú m p a  la inserción, si e 
G obernador de’ la p rovincia  lo considera  u rgen te .

42. El pago dé  lá can tidad  en que quede rem atadi 
será de cu en ta  de la p rov incia, y  se  sa tisfará  por t r i 
m estres adelantados.

13. Podrán  h ace r proposiciones en  esta subasta  lai 
p e rso n as que  no tengám establecim iento  tipográfico ab ie r 
to , siem pre q u e  acred iten  y  ga ran ticen  á satisfacción de 
G obernador de  la p ro v in c ia  q u e  poseen todos los elem en 
tos necesarios pálta et desem peño de dicho servicio.

Para p re sen ta rse  como licitador se ju stificará  babel 
verificado él depósito^de 8.000 rs . , cuya fianza perm ane 
c e rá  ín tegra  en  la T esorería  todo el tiem po q u e  d u ra n  
el contrato. *- ' •  ; >

44. El tipo m áxim o sobre  el qu e  deben  g ira r  las p ro
posiciones se rá  de 33.247 rs. por todo el año, al respecte 
de  24 m rs. p o r cada  uno de los 300 ejem plares de pago 
1 15. Los Im itadores exp resa rán  e n ! su s  proposiciones h 
can tid ad  an u al p o r cuyo im p o rte  ofrecen desem peñar e 
referido servicio.

ié .  Si los actuales rem atan tes optasen á la su b a s ta , sí 
les dispensará* del depósito  siem pre  q u e  se obliguen  í 
•on tinU ar respondiendo  de su  nuevo com prom iso cor 
e l que  tienen  héeho en garan tía  dé sú  p résen te  co n tra to

17. Las proposiciones se h a rá n  en  pliegos cerrados que 
se d irig irán  á este Gobierfto p o r el co rreo , ó se deposita 
r á n  en  la caja co rrad a  y  con  buzón  qu e  está ex p u es ta  a 
p u b lic o  en  la p o rte ría  de  esta oficina en todo él úfes di 
O ctubre, y  se a rre g la rá n  a l  sigu ien te

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e    p ropone  redac tar y p u 
blicar el Boletín oficial de la p rovincia  de Segovia los l u 
nes, m iércoles y  v iern es de todo el año de 4863, y  re p a r 
tirlo  po r su  cu en ta  y riesgo á los suserito reá  de la capital 
e n  los m ism os dias, enviando por el co rreo  m as inm ed ia
to al de su  publicación á los dem ás pueblos y su sc rito re í
p o r la  can tidad  an u al d e  con estric ta  sujeción a
pliego de condiciones publicado con  fecha 25 de Setiem 
b re  de 1862.

(Fecha y  firm a del proponente.)
18. Si se p re sen ta ran  dos ó m ás proposiciones igm les 

en  el precio de cada ejem plar del Boletín, la suerte  decidí 
rá  la persona á q u ien  se baya de a d ju d ic a r ; pero si la 
proposición igual se hiciese por los actuales em presarios 
se rán  estos p referidos sin  dar lu g ar al sorteo.

Lo que se an u n cia  por m edio del Boletín para conoci
m ien to  de los qu e  q u ieran  in te resarse  en la subasta.

Segovia 25 de Setiem bre de Í8 6 2 .= E I G obernador 
Félix Fanlo.

Gobierno de la provincia de la Goruña.
T erm inando en 31 de D iciem bre próxim o el com pro

m iso del actual ed ito r de l Boletín oficial de esta provincia ¡ 
se saca á subasta  pública  el dom ingo 2 de N o v iem bre  la 
co n tra ta  de este serv icio  por todo el año inm ediato  de 
4863 , celebrándose este acto á la una  en punto  de la t a r 
de  en la sala de despacho de este G obierno, con las fo r
m alidades y bajo las condiciones que se expresan  en el 
pliego qu e  estará  desde hoy de m anifiesto  en  la Secretaría, 
y  que es como s ig u e :

Pliego de condiciones p a ra  la subasta de la im presión y  
circulación en toda la provincia  def Boletín oficial de la 
m ism a durante el año de 1863, oqu sujeción á lo que 
prescriben las Reales órdenes de 3 de Setiembre de 1846 
8  de Octubre de 1856, i 1 de Octubre de 1859 y demás dis~  
posiciones vigentes.

1 .a Para  h acer proposición á esta subasta  se rá  in d is
p en sab le :

4.° A com pañar el docum ento  que  ju stifiq u e  h ab er c o n 
signado la can tidad  de 16.000 rs. en la Caja g en era l de 
Depósitos ó en la Tesorería de Hacienda púb lica  d e  la 
p ro v in cia , como sucursa l de aquella.

t .°  A cred itar con certificación de la A utoridad local 
q u e  se tiene u n  establecim iento  tipográfico su fic ien te 
m en te  abastecido d é  p ren sas  ó m áq u in as, tip o s , cajas y 
dem ás útiles, así como los oficiales, regente de im p ren ta  
y  dependientes necesarios p a ra  Ja co rrec ta  y p u n tu a l p u 
blicación del B oletín , ó g a ran tir  á satisfacción de este 
G obierno  que  se  poseen fodds los e lem entos q u e  requ iere  
e l  b u en  desem peño de este servioio.

3* Hacer postu ra  q u e  n o  exceda del tipo q u e  se fija 
en  la condición 49 y esté en  u n  todo exactam ente  a r re -

Íjlada l  cuan to  s é  p re sc rib e  en  esté  pliego, y, redactada en 
os térm inos siguientes:

Modelo de proposición,

D. N. N . , vecino d e    hab itan te  en  la callé d e . . ♦ .,
n ú m e r o . . , . ,  en te rad o  de la c ircu la r  del G obierno de p ro 
vincia de 24 d e ^ |e tie m b re  de e s te  a ñ o , qu e  co n tie n e  el 
anunció y  oohdíCTofiés que  s e Jefcigen pa ra  la im presión 
y  c ircu lac ión  en toda la p ro v in c ia  del Boletín oficial de  la 
m ism a > se com prom ete á tom ar á su  oargo  este servicio 
p o r todo el añ o  dé 4863, con e n te ra  su jeción  á los e x p re 
sados requ isito s, en  la  can tidad  a n u a l d e . . . . .  ( letra).

(Fecha y firm a del proponente.)

2 .a Las p roposiciones se p re sen ta rán  en pliego c e r r a 
do y  sellado con la c re , en cuyo so b re  se exprese  su  ob 
jeto; y b ien  po r los m ism os in teresados, b ien  po r mi p ro 
pia m ano, si prefiriesen  d irig írm elos p o r el c o rre o , en  
icuyo caso deberá  se r con-doble so b re a se  depositarán  á n -  
tes de la hora fijada para  la subasta  en  la c a ja -b u zo n  
colocada en  la p o rtería  m ayor de este Gobierno.

Toda proposición en  que se falte  á cualqu iera  de e s 
tos req u is ito s  se declarará  n u la , y  se ten d rá  po r no p re 
se n tad a .

3.a La subasta  p a ra  la con tra ta  del Boletín se verifica
rá  el 2  de N oviem bre p ró x im o , p r im e r  dom ingo del mes, 
én  la sala de despacho dej G o b ie rn o , bajo  mi p re s id en 
t a  6  dé qu ien  m é re p ré se n le , con la asistencia  del Se
c re ta rio , del Oficial in te rv en to r, del E scribano del Go
b ierno  y  de tres D iputados p ro v incia les.
• 4.a P rin c ip ia rá  á la u n a  en  p u n to  de  la tarde , h a c ién 

do le  léc tú íá  del an u n cio  de la subasta  y  del p resen té  
p ltegó  de condiciones y m odelo de proposición  qu e  c o n 
tien e . SegUidáhiéíi te y á la víáta del público  sé  a b r irá  la 
c a ja -b u z o n , q u e  d eberá  haberse  recogido án te s  de la 
Kora p re d ic h a 1; fee sacarán  los pliegos depositados en ella; 
Sé n u m era rán  , y án tes de ab rirse  po d rán  su s  au to res  p e 
d i r  las fexplicaciónés que n e c e s ite n ; en  la in teligencia de  
§ue u n á  vez ab ie rto  el p r im é r  pliego no se ad m itirá  o b -  
^ r v t ó o r i  alguna ^ e  ín té rrú m p a  él acto.

5.a Leidos todos Iqs , pliegos, él Presidente declarará 
fe postura ó-proposicidn qué resulte ser la más ventajosa, 
y  hará lá ádíüdicaciótl efñiavor del que la autorice, Siém-
jfre que reonán fes cóhdfcionés éxfgidas en esté pÜégo, 

ü n  pei^uicló t e  ló qúé resilélva el Gobierno de S. M. , á 
W y á  aprobación se sómeté éf rem áte .:
t e ^  S i  b ú b ie sé  dbs ó  máá prop osicion es ig u a le s , se  
abrirá  lic ita c ió n  á la llan a  é t ím é á ú s  au tores por espacio  
t e  20 ndnútós; C orridos tos t e á le s ’se  A djudicará á í p o s -  
t e r  rhás Véhtájósói ';r\ ■ ••
« 7 /  Las dudas é incidentes qué pudieran ocúrrir en el ¡ 

iréihate séráúYbéúeUás en,el acto por el Gobernador, des
pués dé oír fe opinión dé fe Jcrnfa. • f
- c«8 .* Bl Boletín üfiéiatf dé esta provincia se publicará 
lodos tos dias á excepéion dé los domingos, Jueyes Santo 
^l'Natividad de Nuestro Séñór Jesucristo; pero asi los 
¿úinerósde estos dos últimos dias, como todo otro que 
ftor un incidetité <5 suceáo cualquiera deje de publicarse, 
^^cómpiétárán pedios pliegos en la misma seitfaná,

ó á m ás ta rd a r  en  la in m ed ia ta , de m an era  q u e  se p u b li
qu en  siem p re , como el G obierno de S. M. tiene p re v en i
do , seis sem analm ente.

Sin perjuicio de los Boletines e x trao rd in a rio s  ó su 
plem entos qu e  el servicio exija , se pub licará  cada núm e
ro  d iario  en  u n  pliego de papel con tinuo  tam año m ar- 
q u illa , 26 pulgadas de largo por 17 y m edia de ancho, 
dividido en cu atro  p lanas con cu atro  co lum nas cada una, 
del ancho  de nueve em es de parangona , de tipo cuerpo  
d ie z , con ten iendo  cada colum na 96 líneas del m ism o 
cuerpo. Las planas deberán  esta r tiradas con limpieza y 
exac tam en te  ajustadas u n a s  á o tras en su  re g is tro , espe
c ia lm en te  en su  an ch u ra .

10. El papel será igual cuando m énos al en qne se 
im prim e el Boletín e n e l  co rrien te  a ñ o , cuyo periódico 
se rv irá  de m uestra. No se consentirá  en m anera a lguna 
v a r ia r  la calidad del papel que se use para  los Boletines 
del G obierno en los qu é  se rem itan  á los pueblos.

11 . El Boletín oficial está bajo la exclosiva dirección 
de este Gobierno. Todo lo que en  él se haya de p u b lica r 
deberá reg is tra rse  y ser ordenado  y entregado p o r el 
m ism o án tes de las cu a tro  de la tard e  del dia a n te rio r  al 
de su in se rc ió n , estando obligado é l  ed ito r á recogerlo 
de la Secretaría  á las h o ras que se le se ñ a le n , re sp o n 
diendo de toda om isión, inexactitud  ó dem ora en  im p ri
m irlo .

12. Para la in serción  de las m aterias que cada n ú m e
ro , debe c o n te n e r , su  órden y d em ás, así com o para  la 
pw sáuatrfetnesa vy entrega d.e su s  e jem p la res , se su jffe rá
e4^itoR é® tric ||inenáéÁ  las ih s trú i^ io n es q i|e  se l é ^ ó -
m ú nicaráq . El i¡É tor.#e  obfig* á e s ta r  susqritp  á la (Mee* 
ta de Mfjffipid p a ia ^ é tó e jo r  é a r v i ^ d e l  BéUÚn,

43. Sr alguna órdéív, lista nom inal ó  ih é tru cc ió ü  úo 
cupiese in te g ra  «en e4  num eró jen  -qüe d e b ^  t o s e r ta r s é j i i  
ao n  m i s ^ n d ^ S  táftfcfio p f t r e t f t f t  d e j | r ' t e t r a ,  |<¿¡g¡}| 
solo con este fifi será tolerado/ e í ^ i t o r  l a l m p r f m í ^ f e  
pliego ap arte  por su  cuen ta  ; y cuando eso no baste, au- 
« e n ta r á  f e s  te m á s  hqj'a« ’q u e  sean- necesaria  sy err etryó 
ún ico  caso se le perm itirá  que in te rru m p a  su  publicación.

14. La segunda hoja del p rim er núm ero  de cada m es 
se d estin a rá  á u n  resúm en  ó índice de las ó rdenes expe
d idas d u ran te  el an te rio r , clasificadas por A utoridades, 
ram os y secciones , y num eradas de m anera  q u e  pue
dan g u a rd arse  separadas y e n cu ad ern a rse  al final del 
tem o. Si no lo diese por su  culpa en el dia p rescrito , se 
obligará el con tra tis ta  á pub licarla  por sup lem ento  d e n 
tro  de la m isma sem ana.

15. No podrá hacerse tirada de núm ero  a lguno del 
B oletín , ni au n  en  sup lem en to  ú  h o ja , sin  que  la ú ltim a 
p ru e b a  sea declarada co rrecta  , y firm ada por el Oficial 
de este G obierno encargado de sil revisión.

16. C uando las necesidades del servicio, ex ig ieren  la 
publicación de suplem entos ó Boletines ex trao rd inarios, 
se verificará p o r cuen ta  del co n tra tis ta ; pero  si no fue
sen sobre  asuntos de este G o b ie rn o , cuya  p rév ia  a u to r i
zación h ab rá  de o b ten e rse , aun  en  este  caso la persona, 
dependencia  ú  oficina q u e  la rec lam are  d eb erá  sa tis
facer su  coste.

# 17. Al final de este pliego se p o ndrá  la lista de los 
ejem plares que  p o r esta contra ta  se obliga su  em presario  
á facilitar á los funcionarios y  corporaciones que dehen 
rec ib ir lo s  g ra tis  de cada uno de los núm eros, así o rd inarios 
como ex trao rd in a rio s y suplem entos que se com prom ete 
á im prim ir y c irc u la r  det Boletín oficial de  esta provincia.

18. El reparto  á dom icilio , franqueo  y envío  por e¡
correo  de todos los re feridos Boletines se rá  de  cuenta y
riesgo del c o n tra tis ta : los de esta capital se en tre g a rá n  
án tes de las diez de la m añana  del m ism o dia á q u e  cor-

4 ^ t e s t t  n a#os A tos^A y T O  
tirán  po r él correo  puestas las fajas con el sobrescrito  de 
su  d irec c ió n , debiendo hallarse  en él cuatro  horas ántes 
de las salidas de los m ism os^ del propio modo v con so
b res á los respectivo^ A íeddes se facilitarán  ¡os de los 
Jetes de los puestos de la G uardia ÓM!.

19. La cantidad que ha de se rv ir  de tipo para  la su 
basta será la d é  70.000 rs. como precio m áxim o de la im 
presión  y c ircu lación  dé  lodos tos núm eros y ejem plares 
que com prende esta con tra ta  , con la obligación de no 
exig ir m ás de 10  rs. al mes por las suscrieiones p a r ticu 
lares , y lo q u e  sea de co stu m b re  por los anuncios de e s
ta m ism a clase.

20. El pago de la cantidad en que se ad jud ique  al r e 
m atan te  será  de cuenta  de la p ro v in c ia , y se satisfará al 
co n tra tis ta  en  cu a tro  plazos por trim estres  adelantados 
en  2 de E n ero , 1 .° de A bril, 1.a de Julio y 1 .°de  Octubre,' 
m ediante lib ram ien to  que expedirá el G obernador con tra  
el D epositario .de los fondos del mismo.

21. Hecha la adjudicación se  dev o lv erán  en el m o
m ento las cartas  de pago á los in te re sa d o s , excepto la 
del re m a ta n te , cuya fianza perm anecerá  ín teg ra  en  la 
Caja de Depósitos todo el tiem po q u e  d u ra re  el con tra to  
q u e  garan tiza .

22. La responsab ilidad  que  con tra iga el §d ito r por 
cu alq u iera  falta de lo estipulado se le exigirá por la via 
de aprem io y procedim iento ad m in istra tivo  de q u e  habla 
el art. H  de la ley de C ontabilidad , con en tera  su jeción  
á lo dispuesto en la m ism a, y la renuncia  ab so lu ta  de to 
dos los fueros y  privilegios particu lares .

23. El rem atan te  tendrá  obligación de c o n se rv a r a r 
chivados 50 ejem plares de cada núm ero  del B o le tín , los 
que á la m itad del precio señalado para la ven ta  pública 
facilitará  á las dependencias del Estado q u e  ios nece
s iten .

Serán  de cuen ta  del con tra tis ta  los gastos de la e sc ri
tu ra  de fianza, que h abrá  de  o to rgar á satisfacción de 
este G obierno  de p ro v in c ia , y  u n a  copia de la m ism a 
que se una  á su  experdiente.

Lista de los ejemplares que por la contrata del Boletín ofi
cial se obliga su  empresario á facilitar de cada uno de 
los números dé este periódico duran  te el año de 1863 á 
los funcionarios y  corporaciones que á continuación se 
expresan .

P ara  los 97 A y u n tam ien to s dé qu e  consta la p ro v in 
cia, ó sean  tres  ejem plares p a ra  la Alcaldía y  u n o  pa ra  
cada p a rro q u ia  , según  la re lación  detallada que  ob ra  en  
el expediente de co n tra ta  de 1862, 1.230 ejem plares.

Para el G obernador de la p ro v in c ia , 2.
Para la S ecretaría  del G o b ie rn o  de p rov incia, 30.
Para la C om isión p rov incia l de  Estadística, 24.
Al C apitán  gen era l del d is tr ito , uno.
Al G obernador m ilita r  de ía plaza, uno.
Para los D iputados á Cortes p o r  esta  p rov incia , 42. 
P á ra lo s  D iputados p ro v in c ia le s , 14.
P ara  los C onsejeros p ro v in c ia le s , cinco.
P a r c e l  Secretario  de la Ju n ta  prov incial de  In s tru c -  

ciofi p ú b lica  , uno.
Para e l id .d e  b en eficen cia , u n o .

P  a ra  el id. de  Sanidad , uno:
Para los Subdelegados de Sanidad, 14.
Para él R egenté de la A u d ien cia , uno.
Para el Fiscal de S. M. de la A udiencia, uno .
Para  el Jefe del tercio de la G uardia civil, uno.
Para el Com andante del m ism o institu to , ufio*
Para los Jefes de los puestos de la G uardia civil de la 

provincia , según re lación  detallada, 2 2 .
Para el C om andante de C arab ineros, uno.
Para el C om isario  de v igilancia; uno.
Para los Celadores de vigilancia, tres.
Pára los Jefes de H acienda de la p ro v in c ia , seis.
P ara  el Fiscal de Hacienda de la m ism a, uno.
Para el C om isionado de B ienes nacionales, uno .
P ara  la A dm inistración del g ra n  hospital de Santiago, 

uno.
Para  el A dm inistrador p rin c ip a l de Correos, un o .
Para el Arzobispo de la diócesis, uno.
Para  los Juzgados de p rim era  instanc ia  de la p ro v in 

c ia , 14.
Para el R ector de la U niversidad de S an tiago , dos.
P ara  el C apitán general d e l departam ento  de Ferro l, 

uno.
Para  el Com andante de Marina de la p rov incia  , uno. 
Para los G obernadores de Lugo, O rense y  Pontevedra , 

tres.
Para el In g en iero  de M o n te s , uno . \
Para el Ingen iero  de Minas , uno.
P ara el Ingen iero  Jefe de Caminos, Canales y Puertos, 

uno.
Para el Ingen iero  de la p ro v incia , del m ism o ram o , * 

uno. *
Para el A rquitecto  p rovincial, uno .
Para el D irector de telégrafos, uno. \
Para la Biblioteca p ro v in c ia l, uno. *
Una colección m ensual ligeram en te  en cu ad ern ad a  i 

para  el M inisterio  de la G obernación, conform e á jo d ís- * 
puesto p o r Real órden de 49 de O ctubre  de 1858. ¡

Idem  para  el de Hacienda. ?
Idem para  el de Fom ento. ' ,
Total de ejem plarés g ra tis  que  tien e  q u e  facilitar el i 

contra tista , 1.409. |
L o q u e  se publica  en  e s te  periódico oficial p ara  q u e  ¡ 

llegue á noticia dé los qué deseen tom ar p a rte  en la  r e 
ferida subasta .

C oruña 24 de Setiem bre de 1862. =  Ramón María \ 
Suarez. '  f' * 522 4

Gobierno de la provincia de Tarragona.
■ ’ • ! ' •

Hallándose vacan te  la pía z a d e  Secretario  del A yun ta
m iento 4 e  Y iUalba, dotada con el sueldo de 3.000 rs. 
a n u a le s , s é  a n u n c ia  al público  p ara  que los a sp ira n te s  á 
illa d irijan  sus so licitudes d o cu m en tadas al A lcalde de 
lich a  ̂ población d en tro  del térm ino de u n  mes» q u e  em 
pezará á co n ta rse  desde la in serción  del p resen te  an u n cio  
m  este periódico oficial.

T arragona  25 de Setiem bre de 18 6 2 .= S an tiago  L. D upuy.
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,®£$?rp,0rde la provincia de.Murcia.
■ *? r  Sección deFom M to.— M in k S  * f■

En 14 de Jun io  del co rrien te  año recayó fin  decreto" 
en el expedien te  de la m ina San Enrique  , sita en la S ier
ra  de E nm ed io , D iputación de Puerto ad en tro , térm ino  
de Lorca, en el cual se m andaba notificar á D. Gaspar 
Valeriola para que en el térm ino de 15 dias p resen tara  la 
carta  de pago por va lo r de 60 rs. que  faltaba para  el com 
pleto de los derechos del t í tu lo , según  quedó acordado en 
23 de A bril dé 1861 , y tam bién para  q u e  d en tro  del 
m ism o té rm in o  le h iciera del papel de re in teg ro  por v a 
lor de 40 rs . que  faltan asim ism o con arreglo  á las in s
trucciones v igen tes p a ra  la expedición del citado Real 
título de propiedad. Hecha la notificación, ha m anifestado 
el V aleriola dejó de ser el rep resen tan te  de D. Vidal Cu
bero  de A rru c h e ; y como se ignora el paradero  de este, 
y tam bién  el de D. Ramón Galera Ruiz, q u e  son los d irec 
tos in teresados en este asun to , se les hace saber por m edio 
de este periódico oficial q u e  si en el térm ino  de 15 dias no 
p resen tan  en  la Sección de Fom ento de este Gobierno la 
carta  de pago y papel de  re in teg ro  que queda expresado, 
se d eclara rá  nu lo  y fenecido el expediente que á la c ita 
da m ina  se re fie re , con a rreg lo  á lo dispuesto en el a r
tículo 64, caso seg u n d o , párrafo  p rim ero  de la ley de 
m inas v igente .

Murcia 26 de Setiem bre de 18 6 2 .= P ed ro  Celestino Ar
guelles. 5205

E n 14 de Ju n io » d e l p resen té  a ñ é  recay ó  un  decreto 
eñ  el expediente de^h |ga ina  las diez y  ochoy
| i ta  en la S ierra de B a i i t e o ,  jRfiutáóton de Puerto ad en - 

w Q, te rm in o  de L orái el seT nandaba notificar á 
D. G aspar V alerio l^parfcvque é n  ei fcéímino de 15 d ia s  

- p resen ta ra  la c a r ta ^ fe ^ p g c  por v a lo r é e  60 rs. que faF-~ 
tab an  para el com pleto de los derechos del Real títu lo  de 
p ro p ie d a d , ̂ seg u »  .quedó acordado 
1860 , y tam bién  para que  den tro  del m ism o térm ino  |o 
hiciera del papel dé re in tegro  p o r valor de 40 rs. que fal
tan  asim ism o con arreg lo  á las in stru cc io n es vigentes 
para la expedición del óitado tituló. Hecha la notificación, 
ha m anifestado el V aleriola dejó de ser el rep resen tan te  
de D. Vidal Cubero dé A rru ch e; y como sé ignora el pajb 
rad ero  de  este, y tam bién  el dé D. R am ón Galera Ruiz, 
que son los d irectos in teresado^ en éste a s u n tó , sedes h á -  
ce saber por m edio de éste periódico oficial q u e  si efr 
el térm ino  de 15 dias no p resen tan  en  la Sección de 
Fom ento de este  G obierno la carta  tíé pago y pápél de re in 
tegro que  queda expresado , se d ec lara rá  nu lo  y feneció- 
do el expediente qué  á la citada in ina se re fie re , con a r 
reglo á lo d ispuesto  en  el a rt. 6 4 , caso segundo, p árrafo  
p rim ero  de la ley de m inas vigente.

M urcia 26 de Setiem bre de 1862.— Pedro  Celestino Af- 
güelles. ■ v 5205

En el expediente  prom ovido po r D. Rafa él La rio, como 
apoderado de D. V ictoriano Peñafiel, so b re  aprobación de 
la e sc ritu ra  de constitución de la sociedad especial m inera 
denom inada Virgen del Cármen, dom iciliada e n  C artagena, 
he dictado con fecha 2 0  del actual el s ig u ien te  decre to :

«Vista la e sc ritu ra  de com pañía otorgada po r D. Vic
toriano Peñafiel en  la ciudad de Cafjíagena en  6 de Junio  
ú ltim o  y  á la fe t e  uti Escribano publico  y d e  los del n u 
m ero de dicha ciudad por la que se constituyó  con o tros 
v a rios en sociedad para la explotación d é la  mina de p lo
mo que  con el n o m b re  de Matilde Segunda  le fué con
cedida pn el p a ra je4 1 a n ^d o ¿ te í G o rg w ii,-O rm in o  de la 
expresada ciudad de Cartagena :

Vista la copia sim ple  de la e sc ritu ra  suscrita  po r los 
in teresados; y  .

C onsiderando que con tales docum entos se ha llan  
c u b ie rta s  las form alidades preven idas por la ley de socie
dades m in eras d e 6 de Jubo y Real ó rden  de  18 de N o 
v iem bre de 1859, declaro por acuerdo del Consejo p ro 
v incia l form alm ente cónstiluida la sociedad Virgen del 
Carmen bajo la form a de especial m inera  y para la ex p lo 
tación de la referida  m ina M atilde Segunda. E ntréguesé 
o rig inal la e sc ritu ra  bajo recibo  al rep resen tan te  de la 
sociedad, quedando arch ivada su  copia sim ple con el e x 
pediente de su  re ferencia  en  este G obierno, y pub líquese  
esta aprobación  en  los periódicos oficíales con arreg lo  
todo á lo determ inado  en  el a rt. 8 .a de la citada ley .« E l  
G o b e rn ad o r, A rguelles. »

Lo que se hace público  por m edio de  este  periódico 
oficial en cum plim ien to  y á los efectos del a r t.  8 .# de la 
referida  ley.

M urcia- 26 de Setiem bre de 1862.*=Pedro Celestino 
A rguelles. ,, 5 2 0 3

Gobierno de la provincia dé Toledo.
Obras públicas.— Sección de Fomento.— Negociado 1 .*

En v ir tu d  de to dispuesto p o r Real órden de 12 de 
Febrero  de este año y  ó rden  de la Dirección general de  
O bras p ú b lic a s  de 19 del mes a c tu a l,  este G obierno ha 
señalado el dia 2 0  del inm ediato O c tu b re , á las doce de 
la m añana, para la adjudicación en  pública subasta  de la 
construcc ión  de una a lcan ta rilla  so b re  el a rroyo  Portiña, 
en  la carre te ra  de Madrid á Badajoz , y p a rte  de su t r a -  
vesja porT üIavera  de la R e in a , cuyo presupuesto  as
c iende  á 56.747 rs* un céntim o. ■

La subasta se celeb ra rá  en mi despacho en  los té rm i
nos prevenidos por la instrucción  de 18 de Marzo de 1 8 5 2 , 
hallándose de m anifiesto, para conocim iento  del público^ 
en la Sección de Fom ento de este Gobierno los planos,' 
p resupuestos y condiciones correspond ien tes.

Las proposiciones se p re sen ta rán  eú  pliegos cerrados, 
arreg lándose exactam ente al ad junto  m o d e lo , y la c a n ti
dad que ha de consignarse p rev iam en te  como g aran tía  
p ára  tom ar p a rte  en  esta subasta  será  del 4 p o r 100  en 
d inero  ó acciones d e  cam inos , ó b ien  en  electos de la 
Deuda pública al tipo que  les está  asignado p o r las r e s 
pectivas disposiciones v ig e n te s , y  en los q u e  no  lo t u 
v ieren  al de su  cotización en  la Bolsa el dia a n te r io r  al 
fijado p ara  la subasta , debiendo acom pañarse  á cada 
pliego el docum ento que acredite  h ab er realizado  el d e 
pósito del modo que p rev iene  la referida in stru cc ió n .

E n el caso de q u e  re su lta se n  dos ó m ás p ro p o sic io 
nes iguales, se celebrará en tre  sus au tores u n a  segunda 
licitación abierta  en los térm in o s p re scrito s  po r la citada 
in s tru c c ió n , siendo la p rim era  m ejara por 1o m énos de 
500 r s . , y  las dem ás á voluntad de los lic itad o res siem 
pre  qu e  110 bajen de 100  rs.

Toledo 25 de Setiem bre de 1862 .= P atric io  de Azcárate.
5201

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e ........................, en te rado  del an uncio
publicado  por el G obierno de esta prov incia  con fecha 25 
de Setiem bre del co rrien te  a ñ o , y  de los requ isitos y  
condiciones qu e  se exigen para  la adjudicación en  p u b l i 
ca subasta  de las ob ras p ara  la construcc ión  de úna a l
can tarilla  sob re  el a rro y o  P o rtiñ a , en  la c a rre te ra  de Ma
drid  á Badajoz, se com prom ete á tom ar á su  cargo la e je 
cución de las m ism as con estric ta  su jeción  á los expresa
dos req u is ito s  y  condiciones, por ia c an tid ad  d e . . ___ __

( Aquí la proposición que  se haga, adm itiendo ó m e
jo ran d o  lisa y  llanam en te  el tipo fijado; pero  adv irtiendo  
q u e  será desechada toda propuesta en  q u e  n o  se exprese  
d e term inadam en te  la c a n tid a d , e scrita  en letra  , po r la 
que  se com prom ete  ,el p roponente  á la ejectícion dé  las 
obras.)

( Fecha y firm a del proponente,)

Se halla  vacan te  la Secretaría  de A yuntam ien to  de 
Y uncler, dotada con el h ab er de 4.000 rs. ánuos.

Los q u e  deseen a sp ira r  á ella a cu d irán  en  el plazo de 
30 dias al Alcalde de d icho p ueb lo  con su s  solicitudes do
cu m en tadas. '

Toledo 26 d e  S e tiem bre de 1862 .= A zcára te . 5200

Ayuntamiento constitucional de  Toledo.
C om petentem ente autorizado el A y u n ta m ie n tó d e  estí 

cap ital, saca á publica su b asta  las o b ras dé refófnia y 
em bellecim iento de la  plaza de la C onstitución, ccmbcidí 
con el nom bre de Zocodover, con en te ra  sujeción á le 
q u e  aparece del plano, p resupuesto  y condiciones íacqlta- 
ti vas y económ icas q u e  se hallan  dé m anifiesto én  la S e 
c re taría  del m ism o A yuntam ien to .

La subasta  ten d rá  efecto el jueves 30 de O ctubre 
p róx im o , á  las doce del d ia , en  las Gasas Consistoriales, 
presid iendo el acto el A lcalde-C orregidor ó qu ien  haga 
su s  veces, y para  tom ar p a rte  en la licitación es necesa
rio  acred ita r h ab er consignado p rév iam en té  en  la D eposi
taría  de fondos m unicipales la can tidad  de  1 .0 0 0  rs . 
ve llón .

Las proposiciones se p re se n ta rá n  en pliegos cerrados 
con su jec ió n  al sigu ien te  m odelo: * ¡

«D. N. N . , vecino  d e . . . ,  q u e  vive e n . . .  . /e n te ra d o  de 
los pliegos de condiciones qué  han  sido publicados para 
las o b ras d e  reforma* en  el paseo de la p laza de Zocodover 
de esta c iudad , y en te ram en te  conform e con las mísinas, 
se obligá á ejecutarlas por la  sum a d e . . . . .  (aqu í en  letra 
la can tidad  que  o frezca). *

En cum plim ien to  de  lo q u e  se prev iene en d ichas con
diciones acom paño el re sguardo  de h a b er depositado los 
1 .000  rs. q u e  se exigen p ara  tom ar parte  en  lá licitabiop.

(Fecha y firm a del proponente.)»

Lo que se an uncia  al público para  conocim iento de los 
ju e  q u ie ran  in te resarse .

T oledo 27 de Setiem bre d e 1862 ,= E 1 A lca ld e-C orreg i

dor, P re sid en te , Patric io  de A zcá ra te .= P . A. del A . , E m i
lio A rro y o , Secretario . 5 1 9 5

Alcaldía constitucional de Bernardos.
Se halla  vacan te  la plaza de M édico-cirujano titu lar 

de este pueb lo  por re n u n c ia  d e l  1*  desem peñaba: 
la población consta  de 500 vecinos, con la dotación anual 
de 4.000 rs. pagados p o r tr im e stres  de  tos fondos m u n i
cipales por la asistencia  de tos vecinos pobres que el 
A yuntam ien to  designará  y tos casos de oficio , quedando 
lib re  ai faculta tivo  la a sistenc ia  de tos vecinos acom o
dados.

Se adm iten  m em oriales expresando  tos añ o s ,d e  p rác 
tica , edad y estado de los a sp iran tes  hasta  el 20  de Octu
b re  p ró x im o , qu e  se rán  d irig idos al Sr. P residen te  del 
A y u n ta m ie n to , y la provisión de dicha plaza será en to
do el m es citado. , ^ .  r s

B ernardos 23 de Setiem bre de 1862,=E1 A lcalde , Juan 
Mairtin. ' : J ■ 5 * 9 9

Alcaldía constitucional de Mohorte.
Se halla vacan te  la Secretaría  de este A yuntam iento 

por ren uncia  del que la desem p eñ ab a , cuya dotación 
consiste en  1.500 rs. pagados po r trim estres del fondo

s: Los , SQ m b n *Con& *  r e q u i ^ p  legalei 
¿ jh r lg irá l s^ iso liC itq d és  H J r é s i d e ®  de e s t^ ié r p o r a ^

u n  confalí áesde  la
® f r a  i n ^ p o n  de # le ^ l# ü n c io  e a >:jw. Boleti& oficial é ¡ 

f»-ovinci||r;^ /  \  .w * ; 1 m
■ /  Mohor t^ 3 ,  de S ^ e m b íe  de .1 8 6 2 .=  Por acnerdo  M  
í ^ lca j | e , e l ^ j e n t e p l i i p & t i l i ^ ^  5 1 ^  F

Administración principal^de Hacienda pública 
de la provincia dé Yalladolid.

D ebiendo verificarse  la subasta  de im presiones y libros 
necesarios para el servicio de la recaudación de deréchos 
de ccmsumos de esta Capital en el año p ró x im o te  186&, con 
sujeción al pliego de condiciones y 'presupuesto fórirúSo 
al efecto, a probado p o r Real órden  de 44 del corriente, es
ta rá n  uno y otro  de m anifiesto en  esta A dm inistración' 
ad v irtieo d o  q u e  el rem até  se ha de verificar en  la forma 
sigu ton le :  ̂ > *

Se celeb rará  el dia 6 de N oviem bre p ró x im o , d é  o n 
ce á d o c e d e  la m añana, en  la referida A dm inistraciob, a n 
te  el Jefe de la m ism a, Oficial p rim ero  In terven tor y' t e -  
o r ib á n o  d e l: Juzgado de Hacienda-. /

La persona que desee in te resarse  en  lá subasta deberá 
hacer su .p réposic ion  en pliego firm ado y  cerrado, acom 
pañando á él c a rta  de pago en  la Caja de Depósitos , por 
a q u e  Ae acred ite  e l de 300 rs. p a ra  garan tir é l  cu to - 
llim rén to  del con tra to .

A las doce en pun to  del d ia señalado se <procederá i  
la apertu ra  de los pliegos qu e  se h u b iesen  p re sen tad o , y 
adjudicada la subasta al m ejor postor se devolverán á los 
d em ás las cartas de pago p a ra  q u e  puedan  re tira r  sus 
d e p ó sito s , re ten iéndose  la del rem atan te  hasta la entrega 
de todos los libros é; im presos que figuran  en el p resu 
puesto , w

Si en el acto de la su basta  resu lta sen  dos ó m ás p lie 
gos que con tengan  igual proposición, sé abrirá  una licita
ción oral por 10 m inutos e n tre  J o r q u e  los hnbiesetx p re 
sen tado , cerrándose el acto con la adjudicación en  fa
vo r de la que  fuese ú i ^  ventftjoSa. No se adm itirán  p ro 
posiciones q u e  excedan de 5.552 rs . en qu e  se halfen p re 
supuestadas las im j^éstqnes. , . ;

Valladblid 26 d e 'S e tiem b re  t e  1862.=*Justo González 
r , • : j‘ ú . . - 5212

Modelo de proposición*

5 El que  súScribe se conpypí'oinéte á en tre g a r eñ  la A dr 
m inistracion  de Ilaciénda pública dé la pfoviQcia de Va- 
Ilád o lid , én  eV plazo que media desde el 15 dé Diciem bre 
próxim o hasta el (5 de Enero  sigu ien te , los libros é im 
presos para  el servicio de la con tribución  de consum os 
en el año de 4863 qué detalla  el p re sü p u és to , y con en
tera  sujeción á los modelos y pliegos de condiciones que 
se hallan  de m anifiesto en dicha Adm inistración ñor la 
cantidad d e . . . . . .  ’

( Fecha y firma, )

Administración principal 
de Hacienda pública de la provincia 

de León.
Debiendo p roceder esta A dm iqistracion  p rincipal ú 

co n tra ta r  en licitación pública los libros é impresiones 
p a ra  el servicio de los fielatos de consum os de ésta cap i
tal en  el inm ediato  año de 1863, conform e al pliego de 
condiciones ap robado  p t í f  Real órden de 16 de Setiem bre 
c o rrie n te , se  an u n cia  para  conocim iento del público que 
la subasta  h a b rá  de celebrarse  e l-d ia  4 de Noviembre 
p ró x im o , á la una de la tarde  , en  e l edificio qué ocupan 
la s  oficinas , an te  el Sr. G obernador c iv il, A dm inistrador 
del ram o , Oficial p rim ero  In te rv e n to r , con asistenciádel 
E scribano  de H acienda; sirv iendo  de tipo la cantidad de 
5.295 rs. á que asciende el p re su p u e s to , q u e  con el p lie 
go de condiciones ya expresado y  m odelos co rrespon
d ien tes e sta rá  de  m anifiesto  en  esta oficina, ñoi ad m i
tiéndose p o stu ra  q u e  exceda de aq uel tipo. ' -

Los licitadores deberán  p re sen ta r las proposiciones a r 
regladas al ad ju n to m o d elo  en pliegos ¿errados, in c lu y en te  
en  ellos el docum ento que acred ite  h ab er consignado en la 
Caja general de D epósitos, ó sea en  la Tesorería de Ife- 
cienda pública de esta p ro v in c ia , como sucursal de elta, 
la  cantidad de 500 rs. vn . en  g a ra n tía 'd e  la responsab ili
dad que pueda afectarles.

Dichos pliegos se a d m itirán  d u ra n te  la hora  p receden
te á la designada para la subasta , en  que se ab rirán  y 
p u b lica rán  las proposiciones por el ó rden  de su p re se n 
tac ió n , adjudicándose el rem ate  á  favor del que hubiese 
hecho la m as ventajosa ; y en  el caso de que apareciesen 
dos ó m ás proposiciones iguales , se  a b rirá  seguidam ente 
nueva  licitación e n tre  lós q u e  su sc rib a n  por térm ino de 
m edia  h o ra  , quedando  el rem ate  p o r q u ien  mas to m e
jó re .

Las ca rtas  ó docum entos de depósito que hub ieren  
presentado’ los licitadores lós se rán  d evueltas al te rm in ar
se lá Subáis t a , reservando  la A dm in istración  el que co r
responda al rem a tan te  hasta  que hay a  cum plido su  co m 
prom iso . - ,
’ León 26 de S e tiem b re  d e  4 8 6 2 .=  Francisco María 
Castolló. J52J4

Modelo de proposición.
D ., vecino d e . . . . ,  en terado  del pliego de condiciones 

y dem ás c ircu n stan c ias  que se ex igen  para  la adjudicación 
en  pública su basta  de  los libros é im presiones p a ra  el 
áérv íd io  de recaudación  de los derechos de  consum os de 
ésta 'capffeí éri é l á ñ ó ; próSfm ó d e  1$63, anunciado en  el 
Boletín oficial de  la provincia del d ía . . . . /  n u m eró .'. t .’. 
se obliga á e jecu ta r d icha obra  p o r su cuenta y  riesgo con 
suieciqn en  un todo al pliego de condiciones y por la can- 
fidád ( e ñ lé tr a  ). : “

( Fecha y  firm a del p roponente.)

P R O V ID E N C IA S  JU D IC IA L E S .

Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría genera!.=Nego
ciado 2.°=Por el presente y  en virtud de acuerdo de! Hipo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección novena de este Tribunal, se cita 
llama y  emplaza por primera vez á D. José Gabriel de Aldaú 
(ó  sus herederos), Gobernador militar que fué de la pla2a de 
Prense en el año de 1814, cuyo paradero se ignora, á fin de que 
en el término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de 
publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten éh esta Secre
taría general por sí ó por medio de encargado á recoger y  con
testar el pliego de reparos ocurridos en él éxámen de ias cuen
tas de los sobÓrrós suministrados á las partidas de;tropa y prisio
neras t e  guerra exis feotes, en dicha plaza desde Abril á Octubre 
dé Í814; en la  inteligencia que de no verificarlo les parará é! 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de Setiembre de 1862.=José Fullós. 5129—1

Tribunal d e  Cuentas del Reino.=Secret«ría generah=Nego- 
dado 2.°^±Por el preseinte y en virtud dé acuerdo del Ilustrísi- 
mo Sr. Ministro Jefe de la sección novená de éste Tribunal/ se 
cita, llama y emplaza por primera vez % D. Pedro Andrés Gar- 
cia, Tesorefo qiie fué del ejército y  provincia de Galicia (ó sus 
herederos), cuyó paradero se ignora, á fin de que en  el término 
t e  ^0 d j ^  quq empezarán á contarse ádos 40 de.pubiicadó este 
anunció en la, $a#etatise, presenten emesia Sócretacía general por 
sí ó por, medio de encargado á recoger y  contestar e l pliego de re
paros ocurrido en el exáraen de la cuénfe de los’ caudales, p ro 
cedentes de la contríbumon patriótica y  áu distribución (Jesde 
Enero* dé?4&4**2 á f Abrñ de 1813; én lá infeligencíi qué de no 
verificarter l'éá Óarárá el pei^uicio qué háya lugar.

Madríd 25^dó áetiem fee de 1862.=Jo^é Fjullós. 5167—-2

— ................................')■ . f ?  r -  ' ü  : 1 . , ' J   !■«': - t i f "  1 1 ' / .  ■■

Tribunal dé Cuentas dél Reino.— Secretaba genera1.= Nego
ciado 2 .°= P or;el présente y  én virtud fié acuerdo del llust.rísi- 
mo Sr. Ministro Jefe de la .Sección novena .40 este Tribunaj, se 
cita,HamayfernpIazá pQr primera vez á p .  Tqo^s de Belda y

Belda, Ministro que fué de Real H a c ie n d a ^  Sat^Jfefipe (ó su 
herederos), cuyo paradero se ignora, á4fin'dé qué e á  él términ! 
de Sé dtas,̂  ̂que em pezarán^ C O T tm rálés T ém ^üblícado es! 
anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría general p0J 
sí ó por medio de encargado á recoger y contestar el pliego d 
reparos ocurridos en el exámen de la cuenta del pan y  preg. 
suministrado á los cuerpos y  partidas acuarteladas en la villa é 
Onteniente en los 22 primeros dias de Enero de 1810; en la in„ 
teligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que havl 
lugar. J

Madrid 25 de Setiembre de 1862 .=  José Fullós. 5168—3

Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría general.=Nego- 
gociado 2.°=Por el presente y  en virtud de acuerdo del Ilustrú 
simo Sr. Ministro Jefe de la Sección novena de este Tribunal. gQ 
cita, llama y emplaza por primera vez á D. Agustin Sortes y RiQ„ 
con, comisionado que fué de la estafeta volante del ejército de 
operaciones de Valencia en 1811, ó sus herederos, cuyo paradero 
se ignora, á fin de que en el término de 30 d ia s, que empezarán i  
contarse á los 10 de publicado este anuncio en la Gaceta, se pre^ 
senten en esta Secretaría general por sí ó por medio de encarga*, 
do á recoger y  contestar el pliego de reparos ocurridos en *] 
exámen de las cuentas de caudales recibidos é invertidos en !| 
referida estafeta en el primer semestre del citado año de 1811* 
Ó^ría inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio 
c ^ ^ a y a  lu gar.

^ aclrid de Sefiembre de 1862.=José Fullós. 5 169—3

; - —  —
jpribunal de Cuentas del R eino.=  Secretaría general.=N ego- 

efeüo 2 .°=Por el presente y  en virtud de acuerdo del Ilustrísi- 
mo Sr. Ministro Jefe de la Sección novena de este Tribunal s»

w p i w w T
Aguirre, Tesorero^qqe del fjército fe[p#dfeiqi|ario de Ultra
mar en los añpácfe 1 8 1 Í4  l |2 4 ; ó  su i h l r é t ó s ,  buyo paradero 
se ignora, á J n  dejuQ .en el té i^ in q te.3Q  ^ m t qnn fimptrnaifin 
á contarse á los 1Ó de publicado este anuncio en la Gaceta, se pre
senten en esta ^ r é t ^ g e o e r a l ;  pqr ^  ó r # f ^ | | l i o  de encarga
do á recoger y  cohtesiár el pliego de reparos ocurridos en el 
exámen de la cuenta de los caudales que recibió de la Tesore- 
ría g en ^ J  y  o ^ as^ p eñ teop iáá  m 4 M s tp h \ \ i» t ím M d Ú U fe v ^  
do ejército eR l^feifadpqafiqsí en Ja f e ^ e n ^ a  c m  d ^ a q .v eS . 
ficarlo les parará’éí perjuicio,que h^yf í ú g a r * .

’Madnd 25 dé ^etiefehré úeT86k!=Jose F uljós/ 5170—3
1 A -* /* r * - - ■ • *! * ■ 5 4 > '■' ' : V 's \4 - r

vr.:í m iu n - .iv  í?0f|
Tribunal de ^Cuentas ^el Rqino.^jSecretaría gcmeral.SrfNegéi. 

ciaí}/. Y «q. virtud dq ^ue^rúo .d¿Tl^o, s^np
Ministro Yéfe de lá Seccfón* novena iíe este Tribunal, se citajlama 
y'éin^áká por ^ ím é ^ v é r 'á  • jjf/ Wácfcin 'MárVa 
det nComisaric( QrdeMííor de Marina q te  fiíé cíél antiguó Féfdé^í 
ilflfe ía * $ .W .$ered 3ros, ¡cuyo.p^r^iéfo seJgn oyftji fin d e  qflfe 
en el término dé 30 dias, que empezarán á contarse 4 lOSjlOJI 
publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secre
taría general por sí ó por medio de encargado á recoger y  con
testar el pliego d é  reparos ocurridos ón  S flexáA eá de f e  cuen- 
ta diffetouiftos
d é 1810 én el citado reinó; en la inteligencia aue dñ no verift. 
darió lés éf '

Madrid 25 de Setiembre de ̂ 8tó.¿=./élé?FiÍh{áí  ̂*1 ífil

M  G t e  «idmca-luBtaM a
de esta capital y  su partido.

Hago saber que el 16 de Octubre próximo, de diez á doce 
de su mañana, se venden en subasta pública en esta capital y  
casa audiencia de este Juzgado 1.369 arrobas t e  lana blanca 
pertenecientes al concurso de D. Agustín Mátos ;TÚé ésta vecin
dad , de las óuátes 650 se háltan depositadas én e l lavadero'á§l 
Barrueco, cérea del pueblo de Maípartida de ’ Cáceres t y s^ 
do tasadas á 405 rs. cada una, v  las restantes en el pueblo efe 
la Cubillana (Portugal)*, casa de D. José Mendez Veiga, tasadasj 
95 rs. cada arroba. ; h

Lo que se hace público por medio dé este anuncio para qm  
las personas que deseen interesarse en dicho acto se presenten 
en referido dia y horas, bien por sí ó por medio de sus apode^ 
rados; advirtiéndose que serán admisibles las dos terceras partes 
de las tasaciones. '?

Cáceres 19 de Setiembre de 1862.=Felipe Granados.==El ac
tuario, Bernardo López. 5{2ip

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Jq$z dé  
primera instancia- del distrito del Mediodía de esta capital, se 
cita, llama y  emplaza por término de 30 dias á Andrés Videfife 
Glemades Fabra para que se presento en la cárcel dé Villa á res
ponder á los cargos que le resultan en la báúsá'qué instruyó por 
sospechas de hurto; bajo apercibimiénto. • 5455 ,

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia dél distri
to de Lavapiés de esta corté , isécííá/llam á’f  emplaza ^  
quin Helguero, vecino de esta capifel, y  cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de nueve dias se presente en di
cho Juzgado y  Escribanía de D. Antonio Burruézds, sitos étí el 
piso bajo de la Audiencia territorial, á f in d e  pastar decTérá^ 
cion en causa criminal que contra él mismo y  otrós'ie s^ue  
defraudación de propiedad literaria; previniéndole que s f  p S l  
diciío término sin presentarse continuará la  causa en su ausencia 
y  rebeldía, parándole eí perjuicio qué haya lugar. 5483

; — —   : —

Por el presento y en virtud de providéncia del Sr. D. Felicia
no Ramírez de Aréllano, Juez de primera-inétanciá1 dé las áfuq- 
ras del Mediodía de esta corte, refrendada por el Escríbano áe 
número del crimen D. Andrés Mendoza,' se éiia , llama y  empla
za por tercero y  úlíimd edicto‘1  Juan Moreno para que ftenlro 
de nueve días, cohtajjos desde la inserción de éste anunqio en 
la Gaceta , se presenté en ja cárcel de presos á responder 4 los 
cargos que le resultan en la causa que contra él y  otros sé si
gue en dicho Juzgado y Escribanía por hurto; bajo apérbibi- 
miento t e  que pasado dicho térmmo sin haber lo ? verificado se 
sustanciará fe.causa en rebeldía y le párará el-perjuidló que haja  
lugar. 5 V

El Licenciado D. Saturnino García Bajo, Juez de primera iñfr 
tancia d e e t e  dtedad dé Aátw^i y  Su partidé: ^ .  ̂ J

Por el presente cito, Hamo y  c^plá^o á Domingo Alv^'réZ^ 
Petra Machado, ymdá, vecinos del' ^ tebfe dg-M a^d, A^unta- 
mlehtó dél hiismÓ noiribré, para que áfTármiri^te 
taúos desde la insercipn de, este edicto,, compai;ezcap,enfeste' Juz
gado y  por la Éscríhariía del q'u® refrenáa á fin de hacerle» s^h 
ber si quieren ser partes en la* causa que se sigue á cwiseouen- 
cia t e  b ^ g ^ n ^ p d i f t e  .cuatro oasa^ entre él las, las de lós ci
tados Domingo y Petra, en la noche del 27 de Jnfio último á l  
el ya citado puebla de Magad; con aperdbimiénto qne de ¿ó ha
cerlo se sustanciará Sin' esta diligencia. ’'■’!'

Dado en Astórga á 24 de Setiembre de Í862.===ÍSatupití¿ 
García Bajo.=^Por mandado de S. ¿.. Benito Isaac Diez. '518^

—  ‘ ; .v

D. Patricio González, Juez togado de primera instancia 6$ 
distrito de las Vistillas de esta corté: 5  ̂ ? nr w

Por segunda vez llamo y emplazo á un sujetp ,que con él 
nombre dé Andrés estuvo sirviendo por éspacío dé áps 
dias en el bodogon de Rosa Ag^ampn» Rúp9*̂̂ 25, has
ta el 19 dé Julio último en qué tesapáreció de éí, para q |f  
se presente deufe0 te l  plazo.de nueye dias en la jq^rccl de ésta 
capital ó en la aqdiénci3 t e f e i  Juzgado á dar sus efetoargos en 
la causa que se le sigue por créerle autor del hnrto verificado en 
dicho dja á la Rosa.  ̂ ' .o*'*! ^ /

Dado en Madrid á 26 de Setiembre de 1862.==¿PatoiCio Goh^ 
za lez^ P o r  mandado de S. Gayetabo'Solá ” '  ^ 4  ,

■""! •' 1..; »'. ! ' , 1 1 I ■ li 1 I, ' .,. t 1 li i i I ‘ I , V l ' ■' I ' l ¡  ' ■ *
• • •• I/- , f

I?- Anselmo García ^eranfes, Juez depfimeca^ insianciá de es
te partido de Torreíavega, que deberte y"dehtttaríW%nhcWaf 
ejercido él, infrascrito Escribano certifica y  d á ^ e . ^ " ;• ,4

Por el presente hago saber que en este mi Jugado y  po r  
ante e* que tejfhencfe feSttíiyéifíáolüáci&esí oe tlm S;ton/ mq- 
tivo de haber desaparecido d^l4pueblo de JL̂as Fragu^, ^n ^  
distrttb tóijiiic^aV te;Arenas/]á t á ^ t e ^ % k 6 ^ e J p n l o e l  
jóVéri Mátíifel BÓrólótogdí/naturáf de "Zalla, en la ^proytotette 
Vizcaya, queyiyiia,epicompa|te;te *?u 4jo^aufi$ta d°-
miciliadp eñ el e^presaíjo fegar de Las. Fr^Uas; este-edad de 13 
á 14 años*, estatura regular,: grueso,-fietao decara y déttitfáa telor; 
viste pantalón do nanAon rayado oscuro, bluSa de algottod 
cate y usada, boinál encárte te , Üéséal2ó ; * f féíks, ^cos^
RtebJtd» í lm r  ®5mbrér^ né^ró • RdBgó dé '  ̂S rá iía^ s .
cuya causa, y por providencia de e^tá^í^áV SC
publiqué"$Ór medió áeT^íctós, en fe óflcSa » ' e I
Bolfen ófit\hV d i ósta provincia* y en los ae^fes, lfeaffeofes* ?

en conócimiénto de la Autoridad más próxima, y
disposición de,este Júzgate; rogando y enoargdndo é -  las
<tewís AnlMWades, asi judiciales coiao fetóeílttWtarv



. r ¿ sus respectivos dependientes las órdenes oportunas en 
¿ L a  d ^  expresada Mamiedlfrosdtegu > \ v \
^ ^ d o  eu Torrefavegá á 24 d© SetiéDifere da 4^í.=fAnselmo 
raréía Séraates.—Por su mandado, Andrés González Piélago. '
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PARTE NO OFICIAL
E X T E R I O R

El Diario oficial d§ V^rsovia del 20 anuncia qué 
ea v irtud de un ukase del Emperador , expedido ^n 
jfovogorod, se ha maqdaáp que el Tesoro del reino 
de Polonia suspenda inmediatamente, todos los trá
mites relativos á la confiscación de los bienes de pér- 
gpnas a c e d a s ,  por > delitos políticos desde 1831, y  
condenadas por los Tribunales militares al secues
tro de sus dominios.

En general, ,^o^s los asiuntpg y trámites que .se 
refieren á la confiscación de bienes de los condenados 
políticos deben cesar desde el 20 de Setiembre de 
4862, restituyéndose á sus propietarios todos aque
llos de que haya tomado posesión el fisco.

La situación respectiva de los qjércitos beligeran
tes en el M aryknd hace suponer que tendrá muy 
pronto lugar una gran batalla. Los confederados, se
gún despachos de f^ueya-Yórk, ocupaban á H agers- 
town y Threaten, y  eran dueños del camino de hier
ro de Baltimore, háblehdo peñ era d o  además en la 
Pensil vania.

Un parte recibido en París el 26 por la tarde con 
Jecha dei J7 , de Nueva-york, anuncia que Mac-Cle- 
llan ha atacado y vencido á los confederados, noticia 

?que confirma un dep^cho de Liverpool fiel 26, refi
riéndose á los tejégramas del ífonih  americana, aña
diendo qne la Victoria füó sflcaüfcáda en Hagérstown, 
y  qqe los confederados hahian perdido A 5.000 hom
bres.

Por otra parte, el Constitutionfál del 27 asegura 
haberse recibido en París un despacho diciendo que 
4e¡$pu£s de la batalla tuvo que retirarse Mae-Glellan 
sobre Washington. Esperamos recibir nuevas nóti- 
eias para juzgar del resultado de la batalla que pare- 
ée haberte empeñado últimamente entre las tropas 
del Norte y del Sur.

, Una correspondencia particular de Salgon del 28 
de Julio manifiesta que el Gobierno de Hué ha recla- 
rñado del Viceaicniránte Bopá rd, la mediación de la 
Francia respe cto del Jefe de los rebeldes de Ton- 
Klbg, que ame naza derribar aqiieí Gobierno.

INTERIORMADRID.— Ha salido á luz la entrega 10 de Ja im
portan fe'obra que, con el título, de La ley hipotecaria co- 
ntentáda y concordada cón la legislación española y e x 
tranjera, publica el Sr. D. Pedro Gómez de la Serna en Ja 
Biblioteca de la Revista de Legislación.

Los 30 jóvenes misioneros que salieron del colegio 
de Pastraua el dia 23 del corriente, después de haber es
tado de paspen esta corte, continúan su viaje á Cádiz, 
donde se embarcarán á principios del próximo Octubre 
con dirección á Filipinas.

CADIZ 27 de Setiembre.—No nos engañábamos al su
poner que ayer seria un gran dia para Cádiz. Él recibi
miento que se ha hecho á SS; MM. y A A. ha excedido en 
esplendidez, y sobre todo en júbilo y entusiasmo á nues
tras más lisonjeras esperanzas.

Desde muy temprano todo era movimiento y vida en 
la ciudad. Los vapores de la bahía y los trenes del fer
ro-carril venían completamente llenos de gente. La con
currencia era inmensa en todas partes; y  para quenada 
ytase al general regocijo, los indicios de mal tiémpo ha
bían desaparecido, y un hermoso dia de otoño , de esos 
que salo se ven en nuestro templado clima , embellecía 
con los encantos de la naturaleza el animado cuadro que 
se presentaba á nuestra vista.

Nada más bello que el aspecto de Cádiz observado des
de el mar. Las numerosas torres de lá población, empave
sadas con banderas; los balconeséfigafánados cori visto
sas colgaduras; la muralla y el muelle ostentando mi
les y miles de banderas yigallardetós con los colores na
cionales, sostenidos Unas y otros por mástiles que se en
lazaban simétricamente por guirnaldas de flores , el so
berbio arco de triunfo levantado en el muelle por él 
Ayuntamiento; el que ha hecho construir frente á la es- 
lacion del ferro ¿carril la* empresa de nuestra via fér
rea; el lindísimo templete formado á expeftsasdel comer
cio en medio de un improvisado jardín, todo esto, unido 
á la belleza natural de los edificios de Cádiz y á la mul
titud inmensa que se apiñaba en el mismo muelle, en 
J js m ^ r a ^  de has casas..for*.
mapa un conjunto que no nos cansábamos de admirar 
péró; qtiéíbos: se#iá? imposible déscribft1. *

Apartáife la vista de lá ciudad, y fijándola en la bahía, 
«  cuadró ho era ménos bello. Centenares de embarcacío- 
ues empavesadas cruzaban el már conduciendo á milla
res de personas que no querían esperar á que las peales 
personas desembarcasen para' saludar y victorear á su 

mk' A la entrada del púértb se hallaban las fngátas de 
guerra Esperanza y  fofrólaitá, el liaVío francés Wagram 
«vapor: d* fa ' misma’'ñacibii Coligñi y  lá corbeta Ibritá- 
Bica malacca, todos empavesados. ^

¿Al divisarse el convoy Real una salva de los buques 
ce guerra nacionales y extranjeros aúunció La fausta nue- 
va al vecindario. Cenca de las cinco pasó el Régio convoy 
Por e* castillo de San Sebastian, cuya Jortaieza saludó tam
bién a SS. MM. Poco después, al estruendo de una se-

oan leíipé, apareció en bahia el vapor remolcador nú- 
mero i «con  el PabélK 4;M Sf; ^ % 'Ín d u cia  á las Rea- 
tes personas, siguiéndote él-vapoí íiórté-ámericano Tas- 
carora con el pabellón español en los tre$ topes, y  nueve 
buques de nuestra Marina de guerra, qué er an las Traga- 
ias üq hpUqe Berenguela y  JSTuestra Señora del Carmen, las 
goletas también de hélice Consuelo, Santa Lucia y San Bue» 
inven turo, y los vap9res.de ruedas Isabel II , Francisco 

y Vasco Nuñez de Balboa.
. Mdlfitud.de pequeños bajeles rojearon en un mo
mento el vapor Real, y sus tripulaciones y las demás 

.en ellos iban hicierqn resgnar entusiastas 
acramaciones, que se óiañ perfectamente desde. el muelle. 
tHi16 fCM 0 presentó entonces :á la vi^ta del espec-
*aaor! No era posible contemplarlo sin sentirse profun-

cnedumbre no latía mis que un corazón, y que este co
razón era todo déíJa.IííÉu H

Después de desembarcar SS..MM. y A A., en medio de 
Ae x^ 6s ks buqués de guerra y de 

la patena de Sán Felipe, y de los armoniosos ecos de las 
umsicas qye tocaban,la jnarpha Real, descansaron algur 

®JbstáBtes en la elegaqte tienda levantada para este 
Tí^ír S01, ^ -P ipqk cip n  provincial, donde tuvieron la 
r . uírécerles sus respétos las Autoridades.superíó- 
'Ávnnr‘ M J Wfitares y de la Armada, la Piputacion, el 
YyúJa y  Taj demás corporaciones y personas con-

l i j a r a  el.ácto oficial Je la recepcipp. 
q u e l E ^ ^ 0S;v^ ^ o$^ ^ n3(r̂ 0 J ^ P lfr  Ia carretela 
U)á tir ■ °frecka por la .Diputación provincial, y que 
choáhr-U sek.hermosos caballos negros con pena
do • a“ chá,yéhdó detrás otro carruaje de respeto, tira- 
uo ^ alíqeqte por seis caballos. 
tjprveiSa aclamación iniqepsa , repetida ppr pailUrés de 
éhá ^ al dé^ ué S^ :W * ,se ponían .en mar-
cáril ^  I j  * Séntá Iglesia catedral. A Iqs dps lados del 
del r J6 • el ®r- Ministro’ íé  la Guerra, Presidente 

J  f l  fif- Capitán gepei^l de Án- 
titi o >. ®®kas una fuerte espolta do cábajlería, y íueap 
aíta 1 néméro dé ¿ M j é s  co^

y  él

roVnnTÍvS h y»á W.,au8as!a familia,qo cesa- 
'visto r-if!1 6 iea M a laíPtyrtara, Njci recordabas ^aber 
Dan. ,aiz una ovación semejante. bello sexo,tomó 
Tafean —.il ? *. 7 PJlte mRyJmpontante. ,La¿ agí-

! ¡dio d e  M i# *

tan loe * kdos lados, respondiendo cpú éspaüsáon a 
repetidas manifestaciones1 de iüfeló y^ n lti-

En la Catedral, que estaba suntuosamente decorada^ 
, fué recibida: la Reina bajo palio, cuyas varas lievábatiíJoS 

Sres. Canónigos. ?
El Exento, é limo. Sr. Obispo, revestido de Pontifica^ 

tuvo el honor de dar la mano á S. M. para bajar del car- 
ruaje. Con el Cabildo eclesiástico y Clero iban los se
ñores Curas y las cruces de las parroquias. También estaban allí los colegiales del Seminario.

S. M. adoró la cruz á la entrada del templo, y oró 
luego un rato con su augusto Esposo miéntras se can
taban las preces de la Iglesia.

Ya cerca del anochecer, se dirigieron las Reales per
donas á su Palacio, renovándose en todas las calles del 
tránsito los mismos vivas, las mismas aclamaciones de la multitud. Pero cuando el entusiasmo subió al tóás alto 
punto fué al presentarse la Reina, acompañada de su 
augusto Esposo, en el balcón de Palacio, Baste decir que 
SS..MM. tuvieron que salir hasta cuatro veces para satis
facer los deseos de aquel inmenso pueblo que no se can
saba de aclamar á su Rbina, y que atronó sobre todo el 
aire con sus voees de júbilo al ver al tierno Principe de 
Asturias en los brazos de su excelsa Madre.

De todos los baioones y ventanas de las casas inme
diatas se veian flotar centenares de pañuelos blancos en 
demostración del regocijo de que participaban también 
las damas gaditanas/

A hora avanzada de la noche se está dando una bri
llante serenata á SS. MM.

En celebridad de la feliz llegada de SS. MM. y A A. á 
esta ciudad, la comisión nombrada por los Sres. comer
ciantes ha destinado 65.000 rs. para las obras siguientes: 
Depositar á disposición del Excmo. é limo.

Sr. Obispo, con destino al tabernáculo 
que se ha de construir en la Santa Iglesia 
catedral, cuya primera piedra pondrá
S. M. la Reina . .  . . . . . . . . . . . . ----- -. . . .  10.000

Para los tres conventos de m onjas.    6.000
Para la casa de viudas de Flagela.. . . . ------- 1.000
Al asilo del Buen Pastor................. ..............  1,000
A tas conferencias de San V icente.  ............... 9.000
A la sociedad de señoras de lá Inmaculada

Concepción.  ..........   1.500
A  los Sres. Curas de las cinco parroquias, 

inclusa la de extramuros, para los pobres 
socorridos por la hospitalidad —domés
tica .. ; . . . . . . .........................................   1500

Tres mil cuatrocientas papeletas de á 10 rs. 
liara los pobres , repartidas entre los se
ñores suscritores.......... 34.000

Rs. vn. . . . . . . . . . . . , .  65.000

[El Comercio.)

SEVILLA 28 de Setiembre.— Publicamos á continua
ción la lista con la distribución de donativos hechos ^oi 
S. M. la Reina á los convéntos, hospitales, corporaciones, 
casas de Beneficencia y demás personas que se expresan: 
es un documento que atestigua de un modo elocuente la 
inagotable munificencia de nuestrá augusta Soberana:

A  Jos conventos de religiosas situados en 
los pueblos que han atravesado ó deban 
qtravesar SS. MM., poniendo la suma á 
disposición del Rdo. Obispo auxiliar para 
que la distribuya en el tiempo y manera
que estime oportuno.............................  50.000

A lo§ hospitales de la Santa Candad de San 
Juan de Dios, de San Bernardo, Casa-hos
picio de venerables Sacerdotes y Beaterío
de la Santísima Trinidad................  . . . . .  50.000

A la Asociación parroquial de Beneficencia
domiciliaria..................................................... 45.000

A la dé San Vicente de Paul.   .................  45.000
A la casa de Arrepentidas. ...............  6.000
A jo s  Párrocos para que de acuerdo con el 

Gobernador socorran á los pobres de sus
respectivas feligresías.................................   120.000

Al Gobernador para socorro de los pobres 
enfermos de los pueblos de la provin
cia por cuyo término han transitado ó 
deben transitar SS.sMM. con inclusión de
los comprendidos hasta Itálica.. 100.000

Para premios á la virtud.................  20.000
Para desempeño de prendas en el Monte 

de Piedad, empezando por las de menor 
f cantidad y dando la preferencia á las más

antiguas............................    80.000
Par^ la reparación de la Real capilla de San

Fernando......................................................... 20.000
Para la continuación de las escavaciones en

Itálica....................    10.000
Para socorros á diferentes personas decena 

tés que por sus circunstancias especiales 
deben ser atendidas con mayor cantidad. 22.000

Para conservación del local donde se con
servan los restos del noble patricio Guz-
man el Bueno    ............        .̂OOO

Limosna para la iglesia de Triana   2.000
Para cülto del beaterío de la Santísima Tri

nidad, para la veneración de tan inefa
ble misterio y á la particular devoción
de esté vecindario..............................    4.000

Al asilo especiar de San Vicente de P au l.. .  4.000
Para las operarías más dignas y necesitadas 

de la fásica, de, cigarros en la fprma que 
el Gobernador, en unión con el Director 
de la misma, juzguen oportuno................  20.000

Rs. vn ......... 600.000

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA.
DISCURSO

ACERCA DEL DRAMA RELIGIOSO ESPAÑOL ANTES Y DESPUES DE 
LOPE DE VEGA, ESCRITO POR D. MANUEL CAÑETE, INDIVIDUO 
PE NUMERO LA REAL ACADEMIA ESPAÑOLA, Y LEIDO EN 

JUNTA PÓBLICA DEL 2 8  DE SETIEMBRE DE 1 8 6 2  (1 ) .

(Conclusión.)
¡Pero entre las salvadas reliquias de la escena sacra 

de fines del siglo XV ó principios del XVI hay una, tam
bién sumamente Tara, que merece por muchos títulos 
particular atención : tal es la Obra d'El Pecador, com - 
pué^ta por Bartolomé Aparicio (2 ) ,

«La cual trata , y es la liga 
Del nacer el Redentor ;

 ̂. w JP ei^ 4   ̂prosiga . ,
Tratará cóm o castiga 
La justicia al Pecador.
En la cual podrá cualquiera 
Tornar .lición muy despierta,
Y ver por sábía manera 
Cómo Dios quiere y espera 
Que el Pecador se convierta.»

Declarado así el pensamiento del poeta en el Introito 
(equivalente al prólogo de los latinos), donde se introducen 
el Autor y Rodrigo (bobo), y Martin, comienza la obra, 
de que son interlocutores las personas siguientes: El Pe
cador— La Justicia— La Misericordia— Él Consuelo— La 
Esperanza— La Maria— Joséf— Mateo, pastor —-Clemente, 
pastor— Pascual , pastor—y un Angel. La habilidad é in
genioso artificio con que en esta pieza están enlazados1 y  
confundidos los elementos alegórico y rea l, la variedad 
y contraste de sus escenas , la verdad característica die 
sus pastores y el tinte poético de sus personajes alegóri
c o s , forman un conjunto de gran mérito, digno dé ser 
estudiado y apreciado por los amantes del teatro nacional. 
La figura del Pecador , en quien se ve primero la audacia

(1) Véase la G a c e t a  de ayer.
(2) El único dato que;tenemos para formar idea de cuándo 

floreció Aparicio es la edición de la Obra d'El Pecador , hecha 
en Sevilla el año 46H , que cita en el Suplemento al índice de 
autores de su riquísimo Catálogo bibliográfico y biográfico del 
Teatro antiguo español el Sr. de la Barrera. Yo he manejado la 
copia ane hizo Gallardo de una edición más antigua, sin año ni 
rugar de impreáion, y no da luz sobre la época en que se escri-/ 
bió. Sin embargo , atendiendo al carácter , al asunto, á la versi
ficación y al lenguaje, túvela desde luego por de los últimos añós 
del siglo XV ó primeros del XVl. Consultado el Sr. de la Bar
rera sobre la mayor ó menor validez de esta conjetura, se ha 
servido autorizar mi opinión, manifestándose de acuerdo con ella 
en el siguiente párrafo de la carta con que ha tenido la bondad 
de favorecerme: « A la pregunta (dice) con que V. me honraren 
su apreciada de ayer . siento no poder contestar sino á medias, 
y tat vez con ¡gs mismas noticias que V. ya posee. Infiero qqe 
tiene V. présente la copia hallada entre los papeles bibliográficos 
de D. B. J. Gallardo, de una antigua edición de ése auto de 1© 
Pecador , compuesto por Bartolomé Aparicio; édioion sin lugar 
ni año, pero indudablemente muy anterior á la de Sevilla, 4614, 
que j o  tengp,y cité en mi Cátalogo. De ello nos convencimos-el 
Jr,tSancho Rayón y y o , t después de haber cotejado impreso y  
cbpiá, observando las supresiones y la alteración del título que 
vician el ejemplar de im colección, y que desple luego, y sin 
necesidad de ofvoe indició, le señalan marcadamente como obra 
reimpresa. Hártase, pues, la Opinión de V. apoyada en la exis
tencia de una edición anterior á ja de 4641; y áun cuando tío 
lo jesturiese, Qff tan fundada que no lo habría menester. Yodar-- 
vengo con ella dé todo en todo ; y  sin haber visto la fe bautis
mal de Eos ^obps.de Aparicio, los tengo por hijos, cuando méh 
nos ¡ de los que hizo él indigne, Juan del Encina.» . ,

La Obra dBt Pecadqr, ésmeradamente impresa con arreglo á Tá 
copia dé Ganando , saldrá dé huevo al público en el primer tomo 
del citado Ensayo de una Biblioteca española de libros raros y 
curiosos, cdyaf iippresion quedará terminada en todo el presente 
año. m /  j  < - -

del apetito con la soberbii y propensión al mal del hom-^ 
bfe fiaoidó én;colpa ; y luego las inquietudes y  el temod 
áílá Justicia propios de una conciencia manchada; y másj 
tarde el arrepentimiento, hijo de la Fé y de La Esperanza; 
en Ja Misericordia divina, está superiormente trazada.! 
La ideal belleza de esta personificación del linaje humano; 
bastaría para demostrar cuán injusto es el desden con; 
que modernos críticos hablan del teatro sacro anterior ai 
Aiglo de oro de la dramática española. Por no fatigar 
vuestra atención ni dar en prolijo, citaré breves ejem
plos; '

El Pecador contesta así á la Justicia, que le reprende 
porque trata de cubrir sus yerros con ajenas cuípas:
Pecador  — Bien alcanzo por entero

Claramente mi pecado;
Mas el vulgo lisonjero 

Tiene al hombre por glosero 
Si no vive amancebado.
Y aquel que no es malhechor 
Ya no se tiene por hombre (1);
Por eso yo pecador
Quise pecar sin temor,
Porque no pierda mi nombre.

Yo sé bien que es intervalo;
Mas.este cuerpo terreno,
Metido en tanto regalo,
Quiere que ame lo malo
Y aborrezca lo que es bueno.
Porque si quiero hacer bien,
Mi inclinación no me deja;
Pues contentar no sé á quién,
Porque la razón también
Y el sindéresis se queja.

Y así pongo cada dia
Pecado sobre pecado,
Con muy sedienta agonía,
Que contar no se podría 
Todo mi vivir malvado.

Justicia  —Ya me tienes enojada;
Tu sentencia no se excusa.

Pecadqr  — Con razón estás airada ;
Mas detened el espada 
Que la consciencia me acusa.

Justicia. . .  v  — Di, pues, presto, sin tardanza:
Cata que te heriré.

Pecador  — Digo que tengo esperanza
En D ios, y gran confianza 
Que á la fin me enmendaré.

Justicia. . . . .  — ¡Oh Joco! ¿á la fin espejeas?
Hombre de seso liviano,
No aguardes á cuando mueras ;
Que podrá ser cuando quieras 
Que ya no sea en tu mano.

Prescindiendo por un instante de la profunda idea 
cristiana.que avalora eéte diálogo, dígase s i, aun consi
derado únicamente con relación al lenguaje y á la expre
sión dramática, habrá en el teatro profano de la misma 
época muchos qu eje  excedan en belleza. En mi humilde 
opinión no los hay.

Veamos otro ejemplo.
to, Misericordia procura templar el rigor de la Justi

cia. Así se expresa dirigiéndose al Pecador:
Misericordia . — Ven acá, no estés temblando,

Pecador, ¿qué quieres ? Pide ,
Que nádie te está acusando.

Pecador  — De mi gran culpa demando
Perdón á Dios, no me divide.

Justicia. . . . .  — Cierto que tienes razón.
Pues que lo pides con tono 
De humilde corazón,
Por tu grande contrición 
Tus pecados te perdono ,
Con Jai pacto y condicipn 
Que no Vuelvas á pecar.

A poco entra el Consuelo anunciando la venida del 
Redentor, aurora de la libertad humana:
Consuelo . . . .  — Pecador, alégrate 

Con esta venida mia
Y de llorar déjate,
Que yo te convertiré 
El pesar en alegría.

Pecador. . . . .  — ¿Cómo me podré alegrar,
Que soy un hombre malvado 
Que la Justicia sin par,
Divina y muy singular,
Me tiene temorizado?

Consuelo, . . .  — Cuando más tribulaciones
Y fatigas Dios te diere,
Con trabajos y pasiones,
Serán, si á pensar te pones,
Señales que bien te quiere.

Pecador  — ¡Plega á él por su bondad
Que me quiera por amigo
Y perdone mi maldad,
Sin mostrar riguridad 
De su justicia y castigo!

Parten á Belén con el Pecador la Esperanza y el Con- 
melo; y tras un diálogo muy breve entre Josef y su san
ísima esposa, durante el cual se verifica el alumbramien
to de María (2), después de varias escenas pastoriles y 
Je anunciar el Angel que acaba de nacer el Hijo de Dios 
mcué/itrdnse todos en el establo en que quiso venir aí 
muhdo el Yerbo humanado, adóranlo en brazos de Ja Vir
gen Madre, y despídense cantando loores á Nuestra Se
ñora,’ lio sin que el Pecador compendie la moralidad y 
Joctrina de la representación en estos saludables adver
timientos:

«Ninguno se desespere,
Por gran pecador que sea;
Que si salvarse quisiere,
En este nacido espere 
Y que es Dios eterno crea.
Soy ejemplo pecador 
De todos cuantos pecamos;
No sirvamos por temor 
A Dios, sino por amor,
Para que más merezcamos.*

Ésta sublime doctrina , alma v vida de nuestro teatro 
antes, ahora y siempre (blasfeme cuanto quiera contra 
ella el ginebrino Sismondi), es primitivo origen de la her
mosura qué resplandece en la escena deí siglo XVIÍ, en 
que el drama religioso liega á la cúspide y se ostenta 
engalanado con la más vivaz y espléndida poesía.
* Podría multiplicar ejemplos ; pero fuera innecesario. 

Los citados bastan para condenar el injusto rigor de los 
críticos atentos encomiadores del teatro profano, qué b l- 
vidin ó menosprecian al que, siendo superior en espíri
tu , á veces no le es inferior en arte. En la Obra d'El Pe-  
eader vemos ya el drama alegórico rehgmso formado y  
completo,J»en que reducido á estrechos límites. De aquí 
á El condenado por desconfiado, á La devoción de la Cruz y 
á los Autos sacramentales de CalfJeron, el camino es aQ- 
chó y ííoridó, y rápida lá pendrénte. Aquella'hermosa se
milla solo necesita buena tierra para desarrollarse y pró^

(1) Aunque estas palabras de El Pecador pudieran pasar por 
hipérbole engañosa de quien busca pretexto para disculpar sus 
faltás, fne inclino á creer que son más bien censura de los vicios 
y costumbres déla sociedad de aquella época. Recuérdense los 
cuadros que ofrece la Celestina, los males y abusos que sati
rizan las Coplas de Mingo Revulgo, y los extraordinarios esfuer
zos que hubieron de hacer los Reyes Católicos para atajar la cor
rupción y morigerar las depravadas costumbres del tiempo de 
Enrique IV, y se comprenderá que mi opinión nada tiene de 
inverosímil.

(2) Véase en qué términos :
m a r i a . — ¡Oh soberano Señor!

Ya se allega la hora y punto 
De mi parto sin dolor.
¡Qué alegría y resplandor 
Sale de mí todo junto!
¡Oh mi hijo glorioso 
De mis entrañas salido!
Levantáos, mi buen esposo,
Y vereis á Dios nacido.

Sin tratar de inquirir en este momento cómo se salvarían los 
inconvenientes de materializar el acto á que se refieren las pala
bras de tyarta, repárese en el decoro, rapidez é ideal belleza 
con que se habla del parto en los lindos versos que anteceden, y 
cuán bien patentiza la divinidad del que nace el hecho de no pa
decer dolor su Madre santísima. Veamos ahora cómo se pone en 
acción el mismo suceso en el antiguo Mystére de la Nativité dado 
á luz por el Sr. Du Méril en 4 849.

San José va á Belén, á instancias de Nuestra Señora, en 
busca de una partera (ventriere). Entre tanto la Virgen María per
manece en el establo acompañada de Zebel, moradora de aquella 
ciudad r
z§bel. — M‘amie, je vous aideray

Voulentiers. Comment vous est il ?
¿Cqrtes, je craing moult le peril 

Ou je vous voy.
NOSTRp-DAME.— pien, dame ; pour Dieu aidiez m oy;

Vueilliez món enfant récevóir :
Car nulle autre n‘y peut pour voir 

A temps venir. 
zebel. —Je le feray de grant desir

Ha! Dieux, que je voy grans merveilles!
: Onqúes mais ne vi les pareilles:

Caí* je tieng un fil ne de mere,
. Sapz generación de pere 

Cqrporelle, et par verité
• Lá Víerge en sa virginité 

Est demouree. 
nqstre-dame.—Doulce amié, s’ il vous agree, ¡

En ces drapiaux envelopez 
MÓn enfant, et puis le metez 

Ci delez rnoy.
Ofendería al buen gusto del lector si al parangonar esta esco

ba del misterio francés con la de la representación de Aparicio
me detuviese á explicar por qué se lleva esta la palma. f! ’

ducir ricos frutos. ¿ Qué campo más fértil y mejor abo
nado paja recibirla que la vena fecúndísima y la fe purá 
de un Lope de Vega , de un Tellez , de un Atarean , ¡dé 
un Moreto? ¿ Cuál más capaz de engrandecerla que la 
fervorosa creencia católica y la maravillosa y varonil fan* 
tasíá de un Calderón de la Barca ?

Dos son las principales causas de la falta de imparcia
lidad con que críticos y preceptistas han juzgado en ab
soluto el drama español, y muy particularmente el mís
tico y religioso. Una , su índole popular contraria ¡á los 
cánones de la antigüedad clásica dominantes en las es
cuelas de que ellos salían, y el demasiado ap8go¡alJprin- 
cipio de imitación para quien solo era dable realizar 
belleza siguiendo las huellas de Grecia y Roma. Otra, 
cierto espíritu filosófico adverso al catolicismo, que én 
el siglo pasado se infiltró , digámoslo así, hasta en mu
chos escritores católicos, y para el cual la belleza de 
nuestro drama religioso es una belleza salvaje tocada de 
urt fanatismo brutal. Pero téngase presente que de la no 
observancia de aquella inflexible poética se deriva el 
rumbo , tropel y boato que hace tan simpáticas y hala
güeñas las comedias españolas, y que del Catolicismo, 
viva fuente dé aguas dulces y salutíferas , nace la pro
funda unidad de nuestro antiguo teatro y 4de todo el arte 
español, animado siempre de unos mismo*s sentimientos, 
guiado por una luz que no engaña.

Uno de vosotros, gloria de la escena pátria y gran 
honrador y depurador (1) de las bellezas dramáticas del si 
glo XVn, ha dicho que la cuestión de formas ya está decidi
da; que las del antiguo drama español fueron lo que las 
circunstancias déla época permitian, y que con esa fo r 
ma se han escrito excelentes obras. En efecto, ocioso , y 
más que ocioso ridículo, fuera ya detenerse á.combatir 
el error de los que hará cosa de un siglo calificaban de 
bárbara nuestra escena porque no se ajustaba á la mez
quina poética de las tres unidades, código supremo del 
arte para los críticos galicistas de entonces, y aun para 
varios muy notables de nuestros dias. Al ver el entusias
mo, arrojo y singular destreza con que en 4828 rompió 
lanzas en defensa del teatro español nuestro docto amigo 
y compañero elSr. Durán(2), haciendo ver que no hay 
solamente un medio exclusivo para lograr el fin general 
de conmover el corazón humano, y probando con fuerza 
de lógica irrebatible que el género dramático que se fun
da én la espiritualidad religiosa y el régimen de las so
ciedades modernas no debe ser idéntico al que procede 
del órden político y de la idolatría de los puebioá anti
guos,—  habríase creído fundadamente que la pereza y po
co amor á la reflexión no serian tan eficaces en los pre
ceptistas y críticos rutinarios que les hicieran seguir es
timando las cosas dé gusto más bien por la opinión aje
na que por el sentimiento individual y privativo de su 
corazón. Y sin embargo , se han necesitado después nada 
ménos que una revolución literaria y estudios más pro
fundos y mejor dirigidos en lo tocante al teatro para 
vencer la rutina y otorgar al del siglo XVII el honor que 
le corresponde. Esta regla, por extraño que parezca , no 
alcanza al drama místico y religioso. Pero en tanto que 
nuestros críticos ( salvo honrosas excepciones) ó lo han 
envuelto indiferentes en

La densidad maligna del olvido (3),  
ó han hecho e^fuerzpipor .hermanar contradictorios jui
cios , aprobando el verdadero y fecundo de igual suerte 
que el errado y calumnioso ( 4 ),—  escritores insignes de 
otros países, y muy señaladamente de Alemania y Fran
cia , han puesto en relieve la importancia moral y artís
tica de nuestro drama católico, siguiendo él camino que 
trazó á principios de este siglo Augusto Guillermo Sche- 
legel ( 5 )  en su estusiasta y elocuente juicio de Calderón. 
Verdad es que toda persona ilustrada que estudia las cos
tumbres ó la literatura de un país extraño propende á 
fijarse con preferencia en cuanto es en él más genuino 
y  característico. Conocen que allí es donde se encuen
tra realmente la clave para descifrar el enigma. Hasta 
aquellos extranjeros que, como Sismondi, se alimentan de 
ciegas preocupaciones de secta, y se detienen á examinar 
y juzgar estas comedias por gozarse en tachar injusta 
mente su espíritu inquisitorial y fanático , dan á enten
der que representan gran papel en nuestra historia lite
raria, no solo consideradas como ramo especial del arte 
lleno de poética virilidad, sino como animada y viva ex
presión de las creencias y sentimientos del pueblo.

Volved, señores Académicos, volved los ojos á lo pa
sado, y vereis de qué suerte, á medida que la comedia 
profana se desarrolla y perfecciona en Lope de Vega, en 
Tirso, en Calderón , en Moreto, el drama religioso se des
arrolla y perfecciona también y llega á producir obras 
maestras del más esmerado artificio. Al lado de La Estre
lla de Sevilla ó de El premio del bien hablar, presentará el 
fénix de los ingenios La fianza satisfecha (6). Junto á los 
rasgos más brillantes de El tejedor de Ssgovia pondrá 
Alarcon algunas aterradoras escenas de El Anti-Crislo (7). 
Moreto no registrará en su catálogo, fuera de El desden 
con el desden y El valiente justiciero, obra ninguna en que 
haya arranques de pasión, situaciones y diálogos supe
riores á los de San Franco de Sena (8). A La villana de 
Vallecas, El amor y el amistad ó El celoso prudente, opon
drá Tirso El Rey D. Pedro en Madrid, El burlador de Se
villa (9) y la insuperable y enérgica poesía de El conde

(4) El Sr. D. Juan Eugenio Ilartzenbusch.
(2) D i s c u r s o  sobre el influjo que ha tenido la crítica moder

na en la decadencia del T e a t r o  a n t i g u o  e s p a ñ o l , y sobre el 
nodo con que debe ser considerado para juzgar conveniente
mente de su mérito peculiar. Por D. A. D.—iMadrid 4 828.

(8) D r . J u a n  F r a n c i s c o  A n d r é s , Aganipe de los cisnes ara-  
7oneses. (M. S.)

(4) «Laenorme diferencia que existe entre estos dos juicios nace 
Je que sus autores juzgan á Calderón con arreglo á distintos sistemas. * 
schelegel le considera desde las alturas de la más elevada poesía 
y le coloca en el punto culminante del romanticismo, y Sismondi 
e mira al través de la prosáica manera de los dramáticos fran
ceses , y además, en la parte religiosa, con todas las prevencio
nes de un protestante contra la comunión católica. Bajo estos dos 
iistintos aspectos el elogio y la alabanza son ciertos: más dire
mos; si se considera el arte en el punto en que hoy se encuentra, 
:an distante de las exageraciones románticas como del rigorismo 
clásico; si se atiende á las ideas de la época presente, el juicio 
verdadero de Calderón puede resultar de la mezcla de ámbos
'uicios Sea defecto, sea belleza , estos poetas han procurado
siempre dar más á la fantasía que á la razón y al juicio; han 
querido alucinar primero que convencer.» G i l  y  Z a r a t e , Ma- 
nual de Literatura, t. II, páginas 406 y 407: Madrid, 1.844.— 
Esta obra sirve de texto en las escuelas públicas.

(5) Curso de Literatura dramática, lección XVI.
(6) «Mucha atención merece La fianza satisfecha. También 

aquí se extravía la imaginación creadora del poeta. También en
contramos en esta comedia no poco fantástico y enteramente ca
prichoso. Pero esas extravagancias están compensadas con tales 
rasgos de la más atrevida poesía, que es preciso rendir home
naje al genio del poeta hasta en sus mismos extravíos.» S c h a c k , 
Historia de la Literatura y del Arte dramáticos en España, to
mo I I , página 389.—El primer acto de La fianza satisfecha es, 
en efecto, de lo más enérgico, dramático y terrible que se pue
de concebir. La maldad é impía soberbia de Leonido está pinta
da con píficel digno de Shakespeare, y  con una verdad que ater
ra. En la segunda mitad del acto tercero se ofrecen delicados 
rasgos de ternura, y una enseñanza por extremo ejemplar y con
soladora. El resto paga tributo á los defectos propios del drama 
novelesco de aquella época.

(7) «Un espíritu sombrío, fantástico, misterioso, se cierne so
bre los dramas El Anti-Cristo y Quien mal anda en mal acaba. 
Aquel es una extraña dramatizacion de la visión del Apocalipsis. 
Este una historia semejante á Ja leyenda ó tradición del Fausto, 
que al parecer debió penetrar en España poco ántes de la com
posición de esta pieza » S c h a c k , en la misma obra citada, t. II, 
pág. 623.—Román Ramírez, héroe de Quien mal anda en mal aca
ba (quemado en Toledo por la Iuquisicion en el añotle 4 600), for
ma pacto con el demonio por codicia de gozar á Aldonza, como el 
D. Gil de Mira de Amescua y de Moreto por gozar á Leonor. 
Siempre el hombre cayendo por,efecto del vicio, y perdiéndose 
en el abismo de la culpa. En Quien mal anda hay otro interlo
cutor, prototipo dé la ceguedad y soberbia humana, semejante 
á muchos de nuestros tiempos: D. Juan (así se nombra ei perso
naje) nunca desconfía de su perspicacia , y acaso por eso mismo 
vive siempre dudando del hombre leal, forjándose visiones para 
interpretar erradamente aun las cosas más claras y naturales. De 
aquí la prevención con que oye á F élix , que procura por su di
cha, y la estúpida fe con que se abandona á Román, que por ar
rebatársela hasta vende su alma al diablo.

(8) Divididas andan las opiniones sobre el mérito de tan sin
gular poema. Schack dice lo siguiente: «Es una comedia de san
tos tan extraña, cual no se ha visto jamás otra algdna en las ta
blas. A no conocer los raros elementos de la civilización de aque
lla época , nos parecería, en efecto , incomprensible que el mis
mo público, que apreciaba la gracia y delicadeza de El desden 
con el desden, hubiese podido tolerar situaciones tan repugnantes 
y tan de bulto como aquí se representan, y aun ménos que el 
mismo autor de aquella comedia etérea hubiese podido ofrecer á 
sus espectadores tan rudo espectáculo.» Historia de la Literatu
ra y del Arte dramáticos en España, t. III, pág. 345.—Mi anti
guo y querido amigo D. Luis Fernandez-Guerra y Orbe, por 
quien conocemos ya la patria y vida de Moreto ( sobre la cual 
tanto han desvariado en nuestros dias ciertos eruditos famosos), 
habla así en el elegante y bien pensado Discurso preliminar de 
las Comedias escogidas de aquel autor, impresas en la Biblioteca 
de Rivadeneyra: «Defectos de tamaña cuantía (alude á los que ¡ 
advierte en algunas comedias devotas) no amenguan' el San 
Franco de Sena, donde nuestro autor eligió sujeto de su gusto, 
halló propicia la inspiración, y hubo de soltar la rienda á su fan
tasía, y de bosquejar figuras admirables por lo verdaderas y 
animadas, enriqueciendo las escenas con mil galas y primores 
de dicción, y abrillantándolas delicioso colorido.» En el útil y 
excelente Catálogo razonado de los dramas de Moreto añade 
Fernandez-Guerra, sin ocultar los defectos del San Franco: «Con 
dificultad hallaremos en otro ninguno de los poemas de nuestro 
D on A g u s t í n  caracteres tan magistralmente trazados com o los 
de Lucrecia, Franco y su padre.» La opinión de Fernandez- 
Guerra es más atinada y justa que la de Schack.

(9j Esta comedia es de las más defectuosas del Maestro Te
llez. En su diálogo hay libertades que rayan en licencia desenfre
nada ; pero la creación del protagonista D. Juan Tenorio y la 
aparición del Comendador Ulloa son de tal grandeza poética que 
oscurecen hasta'aquel imperdonable defecto. Fecundo gérmen 
dramático era sin duda el que en su desarrollo habia de dar fru
tos como Le festin de Pierre de Moliere, el D. Juan de Mozart, 
el de Byron, y otros ménos importantes y conocidos, como Don 
Giovanni Tenorio, o sia il dissoluto, comedia de Goldoni, repre
sentada por primera vez en Venecia durante el carnaval de 4736.

nado por desconfiado (4). Calderón, en>f i a , se^móstr&rá 
más grande aún que en La dama duende, El ma^or mons
truo (los celos ó El Alcalde de Zalamear en El Principe 
constante, La devoción de la Cruz y Él mágico prodvgióso.

¿Y  en qué estriba , cbr^ncalgunos, la importancia de 
ese teatro? ¿Qué tienen que ver con el arte las espansio- 
nes de un misticismo exagerado, alternando con chocar
rerías y bajezas? ¿Qué la representación de apariciones 
absurdas , de milagros increíbles , ó el t,ema repetido mil 
veces y bajo mil distintas formas de criminales empeder
nidos que al cabo se van al cielo? ¡ Ah, Añores! Los que 
esto dicen tienen ojos y no ven , ó quieren pagar tributo 
á la moda de echarla de descreídos , menospreciando 
con altivez filosófica toda flor nacida en huertos de sarita 
y pura creencia.

No os fiéis de mi humilde parecer. No apeléis tampo
co al elocuente juicio de Schelegel, escrito con córazón 
entendido para conocer, lleno de luz y de aroma, y  úni
camente afeado por leves yerros, coipo el de hacer ex
clusivas de Calderón prendas comunes á otros ingenios 
de aquel siglo (2). Oíd al Sr. Adolfo de Sliack, profundo 
historiador de la literatura y del arte dramáticos en Esjua* 
ña; y é l, no tachado como Schelegel de excesivamente 
apasionado, manifestará la, suma de altísimas perfeccio
nes que encierra nuestro drama religioso. «Para segúir 
al poeta en su vuelo, para no extrañar lo peregrino de 
sus creaciones de esta clase (dice el erudito alemán refi
riéndose á Calderón, bien que todo lo tocante á,sus obras 
puede aplicarse á las citadas arriba de otros autores}, ne
cesitamos trasladarnos completamente á la época del ca
tolicismo español que les dio ser. Y si es útil, para com
prender bien las comedias religiosas que precedieron á 
las suyas, sumergirnos, por decirlo así, en las creencias 
de tiempos pasados,— tratándose de las de Calderón es to
davía más importante, porque él fué quien dió á estos 
elementos de la vida religiosa de su tiempo (que hoy nos 
parecen tan extraños) la forma poética más elevada......
«Calderón era en sus creencias religiosas hombre de su 
patria y de su siglo, y hasta,se le puede considerar como 
el más fiel representante deí rumbo original y  sorpren
dente que tomó en España la fe católica. Al leei;. sus.obras 
nos encontramos en el mundo maravilloso forjado por Jba 
ardiente fantasía de un pueblo meridional, que bajó 
otra forma, y con colores tan brilláotes como los suyos, 
aparece en los cuadros de Murilto; en un mundo ideídy  
encantado; entre visiones y devotos éxtasis; ¿n una. pala
bra , en medio de las excéntricas manífpstaciQnes de una 
religión que por una parte toma eri b s  qyfios. de fe un -gi
ro atroz y fanático, y por otra prorúmpe en Jas p$Q* 
sías de San Juan de la Cruz, admirables p(pr su elevación 
y profundidad ; émulas de las dé los, santos ppetas dpi 
Antiguo Testamento; obra , én  fin, tan rara corpo.pre
ciosa del amor divino. Estos mismos claros y .oscuros se 
observan en los dramas religiosos dé Calderón ; y si las 
tendencias de La devoción de la Cruz y de El purgatorio 
de San Patricio han inducido á Sismondi á decir ingenio-, 
sa, aunque fríamente, que Calderón es el poeta de la jn ~  
quisicion, otros dramas , comb El Principe constante y 
Crisanto y Daria, han inclinado á algunos á considerarlo 
como hombre santo é inocente, que sin contaminarse,cpn 
los pecados de su siglo ha hecho brotar cuantas flores 
puede producir la más elevada y tierna cultura, reunjep- 
dolas al calor de su pureza , de su perpétuqtamor y de su 
religión. Se ha dicho que esta dominaba sin rival en el 
corazón del poeta, y que á élla son debidas las empeiqnes 
que penetran tan íntimamente en el alma. Así es en efecto: 
sus composiciones religiosas más acabadas respiran esa 
celestial unción que solo puede nacer del más profundo 
y vivo sentimiento de lo eterno. En ellas vepáos pn es
píritu consagrado á Dios, que,  despidiendo rayos de sp - 
preraá sabiduría , se eleva en místico vuelo sobré los 'lí
mites de lo finito, y llega á un mundo de, perenne belle
za , donde la religión y la poesía , como la estatua de 
Mennon, suenan armoniosamente al lucir la autora que 
precede al dia de la eternidad. Con alma grande llena de 
fe, y con inagotable amor, el poeta descorre el velo que 
oculta el reino de Dios á los ojos de los mortales. Descú
brese el cielo lleno de nubes trasparentes qus se suce
den sin cesar, y una luz santa refleja en la humanidad 
con tanta fuerza, é ilumina de tal modo e! sombrío abis
mo de lo finito, que todas las miserias terrenales desapa
recen ante el brillo del sol divino.

»A ningún otro poeta le ha losado en suerte produ
cir con estas tragedias religiosas conmociones más pro
fundas ni sentimientos más fuertes. En ningún otro se 
halla refutación más completa de la idea de que no hay 
mártir que sirva para componer una tragedia. Sus perso
najes no buscan la muerte de una manera criminal. Ce
diendo á los móviles más puros, le salen al encuentro,,no 
insensibles, no esperando solo y temiendo, sino lleno el : 
corazón de inmenso amor y con la Je más viva en el po
der deDios. Atraviesan rápidamente lahumanidad, que íu- 
cha en tumulto y sin consejo, pasando por los montones 
de cadáveres y los campos de batalla de la tierra. Nubes ■ 
oscuras y tempestuosas amenazan descargar, y no sin 
combátese separa lo finito de lo eterno. Pero la fe los 
guia con su clara antorcha. Fuertes con la religión, apu
ran sin vacilar el cáliz. Arrastrados por el sentimiento de 
su unión con lo eterno, miran los dolores y placeres de 
la tierra como vanas imágenes que se disipan. Ante ios 
rayos, cada vez más vivos, de la divinidad desaparece su 
condición finita; y coronados de blancas rosas, penetran 
en el arco de triunfo de la muerte, á cuya entrada los 
reciben los bienaventurados ofreciéndoles la palma dé la 
victoria (I).»

Un teatro del que se forman juicios corno el anterior, 
poético en grado sumo, pero todavía más exacto que poé
tico, ¿puede seriachado en justicia de fanático, de cruel, 
de absurdo , de inquisitorial y repugnante? ¡Inquisitorial! 
¡Fanático! [Ah, Sres. Académicos! Vivimos en tiempos én 
que estas palabras se emplean con poco discernimiento, 
como arma poderosa contra todo lo que se quiere abatir 
ó despopularizar, y así las empleó Sismondi contra el dra
ma religioso español del siglo XVil. El espíritu de ese 
drama es eminentemente católico: ¿cóm o la orgpllQsa 
razón del protestante no habia de asestar sus tiros con -

Ticknor sospecha que los primeros elementos del carácter de 
D. Juan Tenorio se encuentran en El dinero es quien hace hombre, 
de Lope de Vega, de donde acaso naciese también en Tirso la idéa 
de algunos detalles de El burlador. Esto nada quita á la gloria riel /  
mercenario. El Sr. Adolfo de Puibusque en la Histoire comparée 
des Litteratures espagnole et fronQaise (t. II), y mi respétable y  
querido amigo el Excmo. Sr. D. Antonio de Latour en sus Etudes 
sur VEspagne (II vol.), hablan de una pieza anónima que se reputa 
anterior a la del insigne maestro, suponiéndola primitivo original 
de Elburlador de Sevilla: titúlase El Ateísta, fulminado. Puibusque 
toma la noticia de Coleridge, comentador de Byron,sin.meter
se á averiguar la. fecha y autenticidad de la obra. E l ,señor de 
Latour se inclina á creer que El Ateísta fulminado no es más 
que una leyenda dialogada, «una especie de romance parecido á 
la comedia de Tirso, como se parecen los del Romancero al Cid 
de Guillen de U á^o.»1 En íhi^UMfldé ÓónÓéptó'él'^li^r 
tour y el señor Puibusque han dado paás fe .de la que merece á 
la cita de Coleridge , pues no creó que ni uno ni otro de ámbos 
apreciabilísimos literatos franceses hayan visto edición antigua, 
ni quizá moderna, de la que aquel llama añtiguá comedia espa- 
ñola.,La nota de Coleridge al canto! del D. Juan de Byron, en 
que habla de esta pieza (cuyo título basta para sospechar funda- . 
damente que no pudo escribirse en España 4at.es que la coína- 
dia cíe Tirso), principia así: «La popularidad de la antigua co
media española titulada Atheista fulminato (nótese bien lo de ful
minato , amén de lo de atheista), original del D. Juan, ha sido 
tan grande que reclama atención é investigación filosófica. (The 
popularity of the oíd Spanish play, entitled «Atheista fulminato’» 
the original of «D. Juan,» has been so extensive as to claim phi-  
losophical attention and investigation.)»~En efecto, la*póputari- ' 
dad de que habla Coleridge ha sido tan grande, que los más pro
fundos conocedores de nuestra literatura dramática no mencio
nan siquiera el tal Atheista fulminato , cosa que no sucedería si 
hubiese sido, en efecto, el primitivo original de El burlador de 
Sevilla.

(4) «Mucho más importante, y quizá el más notable de tedos 
los dramas religiosos que se han representado en España, es El 
condenado por desconfiado. Esta obra aparece con un sello reli
gioso propio de aquella época y que apénas comprendemos. Re
presenta el contraste de la humildad y de la fe».............. «Aun
que Tirso no hubiese escrito más que este drama tan admirable.. 
como profundo y conmovedor, no se le podría negar el nombre 
de gran poeta.» v' c i i a c k . Historia de la Literatura y del Arte 
dramáticos en España, t. II, pág. 602.—Yo voy aun más léjos 
que el Sr. de Schack. A mi modo de ver, El Condenado por des
confiado es, sin quizá, el más notable de nuestros dramas refi- • 
gioáos. Los mejores de Calderón logran rivalizar con él, nunca 
superarlo. El Sr. D. Agustín Durán lo juzga magistralmente en 
el tomo de Comedias escogidas de Tirso de Molina, reunidas ó 
ilustradas por el .Sr. Hartzenbusch, que forma parte de la utilísi- .. 
ma Biblioteca de Autores españoles de Rivadeneyra.

(2) « Si el teatro español se hubiese formado coa solo las obras 
de Lope y de sus más célebres contemporáneos, tales como un 
Guillen de Castro, unMontalbán, un Molina, un Matos Frago
so & c., admiraríamos en él altas miras y felices disposiciones, 
más bien que la perfección del arte dramático. Pero alfin apara- 
ció D. Pedro Calderón de la Barca, es decir, un genio tan fértil, 
un escritor tan laborioso como Lope, y mucho más poeta; en. 
suma, un gran poeta, si ha habido en la tierra alguno merecedor 
de este nombre.» A. G. S c h e l e g e l , Curso de literatura dramá-  * 
tica, lección XVI.—Schelegel es injusto con nuestros grandes 
dramáticos anteriores á Calderón. Para realzar al uno no era,, ¡ 
menester rebajar el mérito de los otros. Explícase, no obstante,-; 
que así lo hiciera, porque conocía profundamente el teatro del 
autor de A secreto agravio, secreta veganza, y poco ó nada el " 
de varios de sus ínclitos predecesores. De Tirsd de Molina pare-"* 
ce que solo habia llegado á su noticia parte del seudónimo con 
que cubría su nombre verdadero. Muchos de nuestros críticos,* 
y algunos extraños, siguen á Schelegel en lo de sublimar las; 
dotes y prendas de Calderón á costa de los deqaás, egregios póe- ( 
tas de su siglo. Siempre fué jnás cómodo y fácil aceptar lo que ,, 
hoy llaman los franceses opiniones hechas, que tomarse el tra
bajo de formarlas propias con madurez y conocimiento.

(3) Mi apreciable amigo el ilustrado escritor D.EduardoMier 
ha tenido la bondad de franquearme su esmerada traducción foé- 
dita de la obra de Schack, citada aquí repetidas veces. De ©Ha 
he tomado estos elocuentes párrafos. ¡ Lástima y vergüenza que 
aun no se haya impreso en España una traducción de esta in
teresantísima historia de nuestro teatro! ,



J * tfe ver(] 0ra ̂  Como no hay absurdo que tío 
?na ôrtuna.» si propende á denigrar algo noble ( 

grande Ia exageración con que bosqueja Sismóndi el es 
*aao de la sociedad española bajo el celro de los Felipes 
Y la pintura que hace del poeta déla Inquisición, come 
llama al sublime autor de La vida es sueño, han dado 
margen a que otro crítico francés , á quien debemos ob
s e r v a ^  muy atinadas sobre La devoción de la Cruz y 
El mágico prodigioso, pida al lector, como prenda de im 
parcialidad, que para apreciar el drama fanático de Cal 
deron se convierta por un momento en fanático (1).

Yo bien sé que de todo se puede abusar; que la exa
geración de lo bueno suele ser áun más perjudicial qüí 
lo malo, y que los autores de comedias de santos, mistióai 
y religiosas a veces no se conteniau en los límites de 
decoro y reverencia con qué deben manejarse tales asun 
tos. rero ¿de qué no se abusa? Y porque uno ú otro ha
ya desvariado en tal ó cual caso, ¿debemos rechazar \ 
condenar al de juicio firme y seguro q u e , léjos de des
variar, emplea gallardamente su ingenio en beneficio de 
la moral y del arte? Además, ¿quién afirmará que mu
ñas de las cosas que en esos poemas serian hoy miradas 

como grotescas é irreverentes, lo eran para los especta
dores del siglo XVII? «El público, dice Ticknor refirién
dose al de aquella época (2), no solo acudía con fe á estas 
representaciones, sino que veia con gusto milagros que 
enlazaban al santo de su veneración y sus benéficas vir
tudes con la época en que ellos vivian y su propio bien
estar.» T por otra parte , los que hoy tienen por extra
vagante y de mal gusto la intervención de ángeles y de
monios en la antigua comedia española , ¿cómo encuen- 
ran imponente y majestuosa la de las furias en la tra

gedia griega? ¿Cómo la de las brujas en las obras del 
gran dramático inglés? ¿Por qué se gozan en admirar co
mo portentosa creación originalísima el Mefistófeles, de 
uoetne, y proclaman que las extravagancias incompren- 
1 u?- Pe"£r°sas de Fausto son la última expresión de
r n i ln  ^ Ue ^  ânlasía es capaz de producir ? ¿Pues 
que diremos de los que hacen ascos á los m ilagros, in 
curriendo en la impiedad de estimarlos por vanas supers
ticiones, y encuentran bella y poética la ciega fatalidad 
Que hace caer al desventurado Edipo, sin que él pueda 
sospecharlo, en el parricidio y el incesto? Pero ¿qué mu
cho» si hasta críticos españoles contemporáneos , respe
tables por su erudición y saber, califican de desatinos y 
repugnantes delirios obras de enseñanza tan ejemplar co
mo El mayor desengaño, de Fr. Gabriel Tellez, cuadro de 
expresión terrible en concepto de nuestro juicioso Hart-
aenhnsch?

Ño haré aquí el minucioso análisis necesario para dar 
exacta idea de los dramas religiosos cuyos títulos he re
cordado. Me lo vedan los límites señalados de antemano 
Por la prudencia á discursos de esta especie. Pero séame 
lfciío observar que las grandes creaciones dramáticas á 
que aludo, además de su mérito y valor poético, tenían 
cuando se escribieron un fin altamente nacional y social. 
No eran solo la,voz del poeta, obligado siempre á ense
nar y corregir, ó por lo ménos á no pervertir á la mul
titud: eran el arma certera del católico que, envuelta en 
flores eternas, disparaba contra los errores del protestan
tismo y la heregia verdades consoladoras. De aquí sin 
duda el empeño que se ponia en revestir con diversas 
formas halagüeñas unos mismos pensamientos morales y 
religiosos, que solían consistir, ya en presentar el fin de
sastroso de la soberbia, cuna del racionalismo, en con
traste con las excelencias de la sencilla humildad ; ya en 
contraponer á los peligros de la duda, camino cierto de 
perdición, los prodigios déla fe católica, que salva aun 
a los mayores monstruos por virtud del arrepentimiento 
y de la gracia. De estos dos pensamientos fundamentales 
se derivaban otros de la misma índole; siendo común ha
llar entre aquellas producciones algunas en que apénas 
hay personaje ni situación que no encierre un íntimo 
sentido moral de la mayor trascendencia.

Táchase de peligroso para la sociedad el ejemplo de la 
salvación de criminales como el Leonido de La fianza sa
tisfecha, el Enrico de El condenado por desconfiado, el Eu- 
sebio de La devoción de la Cruz, ó el D. Gil de El esclavo 
del demonio y de Caer para levantar (3). Lo peligroso, lo 
horrible seria que esos grandes criminales no se salvaran 
habiendo vuelto á Dios, y arrepeutídose de sus crímenes, 
y confesado cristianamente sus culpas. ¿Y de qué modo, 
por qué móviles se efectúa el arrepentimiento de esos 
grandes pecadores?—En esto se muestra una vez más la 
delicada intuición y fecunda inventiva de tan insignes 
poetas.—Cuando más embriagado estaba Leonido en las 
horrendas maldades con que daba alimento á su infernal 
soberbia, tócale Dios en el corazón, y se postra, y llora, 
y sufre suplicio en cruz con celestial alegría, precursora 
de la eterna que le aguarda.—Enrico, próximo á morir, 
rebelde á toda idea de arrepentimiento y de penitencia, 
cae de su brutal arrogancia á la amorosa voz del anciano 
padre por un cariñoso impulso de amor filial, y en este 
tierno sentimiento del corazón halla camino á las lágri
mas y á la contrición verdadera.—Eusebio la historia
del arrepentimiento de aquel que en medio de su diso
lución y de sus delitos decia al sacerdote Alberto:

« Si deseas
Mi bien , pídele á Dios que no permita 
Muera sin confesión,»

es demasiado conocida.—D. Gil, varón virtuosísimo, que 
se precipita en la noche del pecado por un impulso car
nal , corre desbocado de crimen en crim en, después de 
vender su alma al demonio por gozar á Leonor, y vuelve 
en sí cuando, creyendo estrecharla al seno, se encuentra 
abrazado á un esqueleto. Reconoce entonqps con atribu
lado espíritu que al fin todos los gustos de esta vida pa
ran en muerte, y que la hermosura terrenal es solo

Tumba de huesos cubierta
Con un paño de brocado ;

enérgica expresión de una idea representada con igual 
belleza y energía en los admirables lienzos del sevillano 
Yaldés Leal y del madrileño Pereda. .

No es. pues, resultado de un ciego fanatismo; no es 
repugnante, inquisitorial ni horrible la doctrina que pro
claman y enseñan estas inmortales obras. Calificarla de 
absurda y  odiosa no tiene disculpa , ni en aquellos que 
desconocen ó niegan la excelencia del dogma católico. El 
hombre, de suyo inclinado ai mal é insaciable en el pe-

(1) P iu la r  é t e  Charles. Études su r VEspagnc.
(2) H istoria de la Literatura española, t. II, pág. 368.
(3) Esta comedia (de Matos, Cáncer y  Moreto) es mera re

fundición de El esclavo del dem onio , de Mira de Amescua. La 
fábula gana á veces rapidez y movimiento escénico en la obra 
refundida; p*ero á veces también pierde en elevación y  gran
deza.

Cado, arroja á su paso por la tierra semillas de muerte y 
de perdición; mas si un día, por efecto de la gracia, 
las riega con lágrimas de arrepentimiento, recoge al fin 
cosechado misericordia. ¿Dónde hallar idea más con
soladora y fecunda? — ¡Que hay contradicción y absurde 
en asociar la fe á los vicios más monstruosos I (I) ¡ Que 
pasa de extravagante la amalgama de la devoción y el cri
men por quien vemos en Eusebio un bandolero que 
quiere morir confesado l Pues esa devoción , esa fe es para 
él pecador (sea cual fuere la suma de sus pecados, menor 
siempre que la misericordia divina) como el cabo á que 
se agarra el náufrago en la borrasca, y con auxilio del 
ctial puede llegar á salvarse. El ladrón que no abrigue ni 
sombra de creencia religiosa ¿dejará de ser ladrón por
que no crea ? El asesino que jamás se acuerde de la con
fesión  ̂dejará de ser aáesino por no confesarse? ¿No es
tará mas próxima á conocer, á aprender y á mejorarse 
el alma en que penetre siquiera un rayo de luz que la 
que viva palpando siempre tinieblas? El que no ve esto, 
ciego es. Sordo es el que no oye en el fondo de su alma 
esta voz íntima de la conciencia pregonera de verdades. 
| Por desgracia, son ahora tantos los que tienen fe en la 
duda y no creen en la fe !

No fatigaré más vuestra atención para demostrar co
sas claras y evidentes. Si el drama religioso español re
presenta en la historia universal del teatro un papel tan 
importante, es porque en su poética forma exterior res
plandece la interna luz que lo anim a, y esta viene de 
muy alto. Porque va derecho al conocimiento de la ver
dad, que Dante llama pan degli angelí (2). De aquí pro
viene que su belleza exceda á todas las demás bellezas, 
y que tenga hoy la misma virtud humana y civilizadora 
que en el siglo XVII. ¡ Qué contraste no forma con el aro 
ma de fe que respiran tales creaciones el drama de la 
moderna filosofía, donde rara vez se percibe el resplan
dor de aquellas santas virtudes 1 ¡Qué diferencia entre el 
espíritu de rebelión y blasfemia que anima al Cain de 
Byron, ó el de duda y desesperación con que el ponde
rado Fausto de Goethe deja en el alma tanta oscuridad y 
tan gran vacío, y los horizontes de esperanza y de con
suelo que nuestro drama religioso desplega á la vista aun 
del más abatido y lacerado! ¡Qué abismos tan hondos en
tre la etérea belleza espiritual que tiene siempre clava
da la vista en el cielo, oyendo el eco suave de sus miste
riosas armonías , y el fango en que nace y se revuelca 
el drama realista francés , apoteosis de toda prostitución!

Atendiendo, pues, á la índole y mérito de nuestro 
drama católico, insisto en creer que debemos fijar la 
atención en tan singulares poemas algo más de lo que la 
hemos fijado hasta ahora. ¿Me perdonará de buen grado 
la Real Academia que haya pecado de importuno repi
tiendo lo que sabéis mejor que yo todos y cada uno de 
nosotros ? ¿Veré realizado algún dia un estudio de nues
tras comedias místicas, tan imparcial y detenido, tan pro
fundo y elocuente como el de los Autos sacramentales que 
saldrá en breve á luz pública? (3) Gran responsabilidad 
3ontraeria la crítica española del presente siglo si per
maneciera indiferente á la hermosura de nuestro antiguo 
Irama católico , ó dejara correr sin enmienda los yerros 
le sus censores.
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da á formar parte de la Biblioteca de Autores españoles, de Ri- 
vadeyra. No conozco en nuestra lengua castellana estudio críticc 
ni obra de elocuencia superior al excelente trabajo á que aludo 
fruto del talento y  maduro juicio de mi buen amigo el Sr. Doe 
Eduardo González Pedroso.
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sea destinado por gracia especial á cualquier cuer
po de ejército de la Península , y que sirva tal re 
solución de regla general.—iVÚTn, 260.

Real decreto nombrando Ministro del Tribunal Su
premo de Justicia á D. Tomás Huet y Al er.—Idem.

Otro nombrando Ministro del Tribunal especial de 
las Ordenes militares á D. Miguel Chacón y Du- 
rán.—Idem.

Otro nombrando Magistrado en comisión de la Au
diencia de Madrid á D. Benito de Posada Herrera.— 
Idem.

Otro promoviendo á la Regencia de la Audiencia de 
Cáceres á D. Ramón Diaz Vela.—Idem.

Otro promoviendo á la Presidencia de Sala, vacante 
en la Audiencia de Granada por promoción de Don 
Ramón Diaz Vela, á D. José Jiménez Mascarós.— 
Idem.

Otro absolviendo á la Administración de la demanda 
propuesta por D. Julián Herrera sobre compatibi
lidad del haber que le ha sido asignado como Ca
tedrático jubilado con la dotación como prebenda
do.— Idem.

En 48.—Otro declarando de segundo órden la carretera 
de Yillanueva de los Infantes á Alcaráz—Núm. 264.

En 4 9.—Otro confirmando el decreto del Gobernador de 
falencia, por el que se condenó á los herederos de 
D. Ildefonso de la Rueda al pago del duplo de la 
cuota señalada por tarifa á los almacenistas de 
hierro al por mayor que no estén matriculados.— 
Número 262.

En 30.—Otro concediendo á D. Angel del Rivero y otros 
autorización para fundar una sociedad anónima de 
crédito con el título de Union mercantil.—N ú m - 
ro 263.

Real órden aprobando los estatutos y reglamento pa
ra el régimen y administración de la referida so
ciedad.— Idem .

E n 24.—Otra dictando reglas aclaratorias al reglamento 
de revistas administrativas que han de pasarse á 
las tropas.—Núm. 264.

Relación de los Jefes, Oficiales y sargentos primeros 
del arma de infantería del ejército de Filipinas á 
quienes S. M. por resolución de esta fecha se ha 
dignado nombrar, á propuesta del Capitán general, 
para servir los empleos y destinos que se expre
san , los cuales se hallan vacantes en los regimien
tos de dicho ejército.—Idem.

Otra de los 24 Tenientes de infantería á quienes por 
Real órden de 4 4 de Setiembre de 4 862 se confie
re el empleo superior inmediato con destino á los 
cuerpos que se expresan, así como de ios Capita
nes supernumerarios álos que se les da colocación 
efectiva, y demás que se trasladan de unos cuer
pos á otros.—Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem.

En 22.—Otro de resoluciones del Ministerio de la Guer
ra.—Núm. 265.

E a 23.—Real órden autorizando á 37 jóvenes que se de
signan para concurrir á los exámenes de oposición 
para 4.° de Noviembre en el Colegio Naval m ili-! 
tar.—Núm. 266.

E a 24.—Reales decretos mandando que, por fallecimiento 
del Inspector general más antiguo de Telégrafos 
D. Manuel del Busto, entre á disfrutar el sueldo de 
aquel el Inspector general D. Andrés de Cápua y 
Lanza, y el de este el que también lo es D. Anto
nio López de Ochoa.—Núm. 267.

Otro nombrando Inspector general del mismo cuerpo 
á D. José Perez y Bazo.—Idem.

Otro nombrando Director de línea á D. Ildefonso Rojo 
y Alvarez.— Idem.

Real órden autorizando á los 42 jóvenes que se de
signan para concurrir á los exámenes de oposición 
del Colegio Naval militar el 4.* de Noviembre pró
ximo.—Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem.

En 25.—Real órden confirmando la negativa de autoriza
ción del Gobernador de Vailadolid para procesar á 
Canuto Bueno, vigilante déla misma ciudad.—Nú
mero 268.

Resumen de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem.

En 26.—Real órden declarando innecesaria la autoriza
ción del Gobernador de Zamora y confirmando su 
negativa respecto de varios cargos contra D. Bo
nifacio Tejedor, Teniente de Alcalde de Argujillo.— 
Núm. 269.

Real decreto trasladando á una plaza de Magistrado 
en la Audiencia de Valencia á D. Francisco Espi
nosa , y nombrando para la vacante que deja en la 
de la Coruña á D. Pedro de Oiarría y Adalid.—Idem.

Otro revocando una sentencia del Consejo provincial 
de Zaragoza en pleito pendiente entre la Hacienda 
pública y Julián Piedrafita por cuota y multa im
puestas á este como almacenista de madera no 
matriculado.—Idem.

En 27.—Real órden confirmando la negativa de autoriza
ción del Gobernador de Cuenca para procesar á 
D. José de la Guerra , Alcalde de Salmeroncillos, y 
concediendo autorización respecto de D. Julián Gar
rido, Secretario del mismo Ayuntamiento.—N ú
mero 270.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem.

En 28.—Real órden confirmando en parte la negativa de 
autorización del Gobernador de Barcelona para 
procesar al Alcalde de Villanueva y Geltru D. José 
Yiñals, y declarándola innecesaria respecto de otra 
falta.—Núm. 274.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem.

Real decreto absolviendo á la Administración de la 
demanda interpuesta por D. Pablo García de Llano 
sobre exención del pago de contribución de sub
sidio industrial impuesta á su finado padre Don 
Francisco.—Idem.

Distribución jde fondos por capítulos para satisfacer 
las obligaciones del mes de Octubre, aprobada en 
Consejo de Ministros.—Idem.

En 29.—Real órden declarando necesaria la autorización 
del Gobernador de Búrgos para procesar á Vicen
te Mata, Alcalde pedáneo en la misma ciudad , por 
un delito, y declarándola innecesaria respecto de 
otro.—Núm. 272.

En 30.—Resúmen de resoluciones del Ministerio de la 
Guerra.—Núm. 273.

A N U N C IO S .

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrimonio.—El dia 30 del corriente mes, á la una y me
dia de la tarde, se celebrará en la Administración gene
ral de la Real Casa y en la del Real Sitio del Pardo la 
doble subasta de los aprovechamientos que á continua
ción se expresan:

4 * Del carboneo del cuartel de Abulagas y una pe
queña parte del de Portillo.

2.° De la chavasca del mismo.
3 /  De la roza de retama de Valdelapeña.
4.® De la limpia de los arroyos de Trofa, Zarzuela, 

Gasaviejas y Valhondillo.
Y 5.* De la roza de retama de Abulagas.
Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 

* en la Administración general y  en la de dicho Real 
\ Sitio. 5442—4

CASA DEL EXCMO. SR. DUQUE DE FERNAN-NU- 
ñez, Conde de Cervellon.— Se arrienda el aprovecha
miento de yerbas desde 4.® de Octubre de 4862 á 34 de

Marzo de 4863 de cuatro millares y tres quintos, sito» 
en las dehesas denominadas Campillo, Las Cabezas, San* 
ta María y Herradon, que en la jurisdicción de la vjj^ 
de Siruela, provincia de Badajoz, posee el Elcmo. señor 
Duque de Fernán-Nuñez, Conde de Cervellon &c.

El remate en tercera doble subasta tendrá lugar el 
martes 7 de Octubre próximo , á las doce de su mañana 
en dicho Siruela, en la sala de sesiones del Ayuntamien,1 
to , y en Madrid en las oficinas del nombrado Excmo. se* 
ñ o r , calle de Santa Isabel, números 42 y 44 , en cuyos 
puntos se hallarán de manifiesto los pliegos de condU 
ciones. 5047—4

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. — (CON- 
tinuacion de la Colección de decretos, edición oficial.)

Se ha publicado el tomo 87 de dicha ebra corres* 
pondiente al primer semestre de 4862, el cual se halla de 
venta en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia al 
precio de 22 rs.

Esta obra se publica por entregas mensuales, cons^ 
tando cada una de ellas de 4 0 á 4 4 pliegos de impresión 
próximamente, ó sean 460 á 224 páginas en 8.® mayor.

Al fin de cada semestre se dan dos índices , uno 
cronológico y otro alfabético, con su correspondiente 
portada para la encuaderííación del tomo.

Las sentencias del Tribunal Supremo de Justicia lie*, 
varán foliación distinta para que formen un tomo cada 
año , con sus índices correspondientes. Lo mismo se hace 
con las sentencias del Consejo de Estado.

El precio de suscricion es de 72 rs. al año en Madrid 
y 84 en provincias, franco él porte.

El pago podrá hacerse, para las suscriciones en Ma- 
drid satisfaciendo 6 rs. al recibir cada entrega, y papa 
las de provincias 24 rs. cada trimestre. .

Los suscritores que abonen el importe de la suscri- 
cion de todo el año, al tiempo de hacerla solo satisfarán 
70 rs. en Madrid y 80 en provincias.

En Ultramar y el extraniera 420 rs. vn. anuales.
—9

D. FRANCISCO ANTONIO SAENZ DE SAN PEDRO, 
Rector del Seminario eclesiástico de Aguirre, estableció 
do en esta ciudad de Vitoria:

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por $\ 
término de 30 d ias, que se contarán desde esta fecha, ¿ 
los que se crean con derecho á las becas y dotaciones 
instituidas por el limo. Sr. D» Domingo Ambrosio de 
Aguirre.

Las solicitudes documentadas en forma se dirigirán 4 
esta Rectoría. -

Y para que llegpe á noticia de los interesados firmo 
el presente edicto, de acuerdo con el patrono.de sangre 
D. Matías Martínez de Eguía y Aguirre, en Vitoria Á té 
de Setiembre de 4 862t*¿£l Rector , Francisco Antonio 
Saenz de San Pedro. 5493—2 v
-    ...

ARRIENDO DE PASTOS.— LOS HAY VACANTES EN 
Santa Cruz de Múdela, Villahermosa y Alcoba, de la pro
vincia de Ciudad-Real.

En Quero y las Pueblas de Don Fadrique y Almora- 
diel, de la de Toledo.

Los que necesiten tipos y condiciones podrán acudir:
En Madrid, casa del propietario, Carrera de San Je

rónimo, núm. 46.
En Santa Cruz de Múdela, ó su Administrador D. Ma

nuel María Ruiz.
En Villahermosa, á id. D. Vicente Sánchez Muñoz.
En Alcoba, á id. D. Gregorio Mora.
En Q uero, á id. D. Leocadio Sánchez.
En Pueblas de Don Fadrique y Almoradiel, á id. Don 

Domingo Martínez Plaza. 5086—4

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE CIUDAD-REAL 
& Badajoz.—El Consejo de Administración de esta Com
pañía tiene el honor de poner en conocimiento de los te
nedores de obligaciones que el primer cupón de intere
ses de la primera série de obligaciones que vence en 4.® 
de Octubre próximo será satisfecho desde dicho d ia , pré- 
via presentación de los cupones, con la correspondiente 
factura cuyo impreso se facilitará :

En M adrid, en la Caja de la Compañía, Puerta de 
S o l, 4 4 , segundo.

En París, en casa de los Sres. Parent Schaken y com
pañía , 42 , place Vendóme. 4664—4

EMPRÉSTITO PONTIFICIO DE 4 8 DE ABRiL DE 4 860.-* 
Desde 4.® de Octubre próximo se abre el pago de los cu
pones que vencen en dicha fecha, pudiendo sus tene
dores presentarlos al cobro todos los dias no feriados, 
desde las diez de la mañana á las dos de la tarde, en las 
oficinas de los Sres. D. A. Miranda é hijo, banqueros de 
Su Santidad, sitas calle de la Salud, núm. 43. Y al pro
pio tiempo se advierte que también continuarán pagán
dose en las mismas horas los que quedan por presentar 
de los tres semestres anteriores. 5247—4

SE ARRIENDAN JUNTOS Ó SEPARADOS LOS PAS- 
tos de invierno, primavera y verano de los siete quin
tos de la dehesa del Rincón y nombrados la Rinconada 
el Rudal, el Retamar, la Casa , las Viñas, las Caleras y 
la Oya del Peral, sita en término de la aldea del Fresno, 
partido de Navalcarnero , en esta provincia.

El arrendamiento se hará por subasta pública simul
tánea que tendrá efecto el dia 40 de Octubre próximo, ! 
las doce en punto de la m añana, en esta corte, calle 
Alcalá, núm, 42 , cuarto principal, y en la casa sita es 
dicha dehesa, en cuyo punto se hallarán de manifieste 
los pliegos de condiciones para el arriendo. 5459—9

SE HACE SABER AL PÚBLICO QUE HABIÉNDOSI 
disuelto la sociedad titulada Echazarreta, A rizti y com* 
pañia, ha acordado la misma la venta de la fábrica di 
papel continuo de su pertenencia con todos sus pertene
cidos y agregados, sita en el lugar de Iru ra, cerca de h 
villa de Tolosa, provincia de Guipúzcoa, la cual se veri 
ficará en pública licitación, bajo la presidencia del señoi 
Juez de primera instancia del partido y en la sala de st 
Juzgado, á las once horas del dia 20 de Octubre próxinx 
venidero.

Las condiciones de esta venta se hallarán de manifies 
to en casa del suscribente en esta misma villa.

Tolosa 4 0 de Setiembre de 4 862.«-El socio Gerente 
J. Gregorio de Echazarreta. 4823—24

SANTO DEL DXA.

San Jerónimo, Doctor y fundador, y Santa Sofia, viuda. 
Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas jerónimas 

de la Concepción.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA,

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 25 de 
Setiembre de 4 862 á las siete de la mañana.

Ba.róm«~ Tempera-
tro redu- tara  en Dirección ESTADO

I OfAT fnAHRfi! cido á 0* Kr ad  o * delLULAL ID A Ü tíb. lni?e] centígra DEL CIELO.
del mar. dos.

D unquerque  760,6. 43®,6. O. . .  . Lluvioso.
P a r í s . . . . . .    764,6. 45®,3 O. . .  . Cubierto.
B ay o n a ...  » 48°,4. E Idem.
L y o n . . . . .* .   764,8. 48®,0. S Niebla.
Bruselas.  760,5. 46®,4. S. S. O. Cubierto.
V iena.   *759,7. 8®,2. Calma. Niebla.
T u r in . .    763,0. 4 6®,0. N  Nubes.
R o m a . . . . . . . . . . .  764,0. 47®,8. O Algs. nubes.
Florencia.. . . . . . .  762,7. 49°,5. N. O . . Casi cub.®
San Petersburgo.. 749,6. 0®,3. N. O .. Nublado.
Constantknopla.. .  » » » »
Stockolmo   764,3. 4®,8. N.N.O. Sereno.
C o p e n h ag u e ...... » » » »
Greenwioh  756,0. 4 4®,9. O Cubierto.
Leipzig 1764,4. 3°,2. S Despejado.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 29 de Setiembre de 4 862

Barómetro Temperar Tempera- m  .
r  educidoá 0* ta ra  en tura en gra- Dirección e s t a d o  DEL 

HORAS. I  milíme- grado* dos centí- dei viento. CIELO, 
tros. Reanmur. grados.

6 m . . . 706,92 9®,8 42*2 O---- . . .  Nubes.
9 m . . 708,42 44®,4 44®,2 O....Idem.

4 2 . . . . .  709,48 44®,6 48®,3 O... Idem.
3 t . . . .  709,00 44®,8 48®,5 O. S .O .. Despejado
6 t . . .  740,02 42®,6 45®,8 O. S. O .. (Idem.
9 n . . .  740,96 4 4*,l 43®,9 |S. O. . . .  ’ldem.

Temperatura máxima del d i a . . . . i  45®,7 49®,6
Temperatura máxima al sol  \ 8®,2 22®,8
Temperatura mínima del dia  9°,4 4 4 ®,7

Evaporación en las 24 horas. 0,0 milímetros.
Lluvia m  las 24 h o r a s   0,3 milímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 29 de Setiembre á las 

ocho de la mañana.- ( Las verificadas en España, á excep - 
cíon de las de Madrid y San Fernando > están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA- i n i t ' y  T«mP«r* Dirección ís ta d e  Bstade
al niveí tura de la mar.

LID ADES. del mar. viento. eiii€.

MadHdT. 765,4 44®3 Oeste?.' Nubes..'.".? ~ 7 “ "
Palma. , . 765,0 23*,9 S. O ... Idem Peq.®oleaje.
Alicante.. 765,4 24°,4 Idem.. Ráfagas. . .  En calma.
S. Fernan
do á las 7h ¥x. ,
dia 2 8 ...  760,7 47®,5 Idem.. C.°, lluvia. Picada.
Idem 29 . 765,5 47®,0 N. E . . Nubes. . . .  Tranquila.
L.® dia 27. 760,7 49®,3 S u r .. .  Casi cub.®.. Bella.
Op/dia 27 760,7 4 9®,0 I Idem .. Nubes Rizada.
Idem 28.. 763,3 49°,4 S. O ... Idem Bella.
Idem 29.. 763,3 48°,2 S u r . . .  Cubierto.. Idem.
B.® dia 27. 760,6 23°,7 S. E. . Despejado. Tranquila.
[dem 28.. 760,4 20°,0 Idem.. Cubierto.. Idem,
ídem 29.. 760,7 46°,0 N. E. . C.°, lluvia.. .Idem.
3.°dia 28. 759,4 46®,2 S. O . . Cubierto. . »
ídem 29 . 760,4 4 5°,4 S u r...  Lluvioso.. »
j.® dia 28. 765,3 4 4®,5 O. N.O. L luvia. . . .  »
[dem 29 .. 766,6 44®,7 S. S. O. Nubes. . . .  »
3.®dia 28. 760,2 46®,4 Este. . Cubierto. . »
[dem 29 .. 762,8 44®,4 Oeste . Idem  »
3viedo. . .  760,7 48®,0 N.N.E. Cási cub.®. »
íúrgos. . .  765,6 40®,2 O.S.O. Cubierto... »
Ubacete.. 766,2 45®,5 S. O . . Idem  »
Soria 28 .. 759,6 43®,2 O. N.O. L luv ia .. . .  »
dem 2 9 . . I 760,9 44®,2 10. S.O. Cási cub.®. »

A las ocho de la mañana.
Marsella.. 764,4 49®,5 S. E . . Lluvia. . . .  De leva.

3ayona... » 48®,2 S. S. O. Nubes,lluv® Idem.

3rest  757,5 45®,7 Idem.. Nubes Encalm a.

A lc a ld ía - C o r r e g im ie n to  d e  M a d r id .
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
2.575 fanegas de trigo.

55 arrobas de harina de id.
9.377 arrobas de carbón.

4 34 vacas, que componen 44.499 libras de peso.
704 carneros, que hacen 46.551 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 47 á 52 % rs. arroba, y de 4 8 á 20 cuar
tos libra.

Idem de carnero , de 4 8 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 88 á 98 rs. arroba, y de 42 á 54 

cuartos libra.
Tocino añejo , de 86 á 88 rs. arroba , y de 32 á 36 cuar

tos libra.
Aceite, de 70 á 72 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Pan de dos libras, de 4 2 á 4 4 cuartos.
Judías, de 24 á 30 rs. a rro b a , y de 8 á 42 cuartos libra.
Lantejas de 46 á 20 rs .a rroba, y de 8 á 40 cuartos libra.
Carbón, de 7 é 8 rs. arroba.
Patatas, de 4 á 5 rs. arroba, y de 2 á 21/% cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada nueva , de 25 á 27 rs. fanega.
Algarroba, á 44 rs. idem.
Trigo vendido................... 4.978 fanegas.
Quedan por vender.. . .  4.205.

Precio m áx im o.  54.
Idem mínimo...............  44 */¿.
Idem medio.................. 50,70.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. ¿ 
Madrid 29 de Setiembre de 4862.=E1 Alcaide-Corregi

dor, Duque de Sesto.

B o lsa  d e  M a d r id .
Cotización del 29 de Setiembre de 4 862 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado , publicado , 50-70 
y 65 c . ; á plazo, 50-85 fin próx. voi.; 50-75 y 85 fin 
próx. en firme.

Inscripciones en el Gran Libro al 3 por 400 id . , p u 
blicado , 50-75 pequeños.

Títulos del 3 por 4 00 diferido, publicado, 44-90; á 
plazo, 45-45 y 20 fin próx. vol.

Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 33- 
50 d.

Idem de segunda id., publicado, 46-80.
Idem del personal, publicado, 20-60; no publicado, 

20-50 p.
Acciones de carreteras, emisión de 4.® de Abril de 4 850, 

deá 4.000 rs., 6 por 4 00 anual, no publicado, 97-25 d.
Idem de á 2.000 rs ., id ., 97-25 d.
Idem de 4,® de Junio de 4854, de á 2.000 rs., id., 90- 50 d.
Idem de 34 de Agosto de 4 852, de á 2.000 r s . , id ., 96.
Idem de 4 .* de Julio de 4 856, de á 2.000 rs., id., 96-75 d.
Idem de Obras públicas de 4.® de Julio de 4 8581 idem, 

96-75.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 4.000 rs ., 8 por 400 

anual, id . , 4 40 d.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro- 
? carriles, id., 93-85 p.
* Acciones del Banco de España, id., 245-75 p.

Idem de la Sociedad Española Mercantil é Industrial, 
idem, 2.060 d.

Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 
á Zaragoza y Alicante, id ., 2.475.

Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za
ragoza y Alicante, con interés de 3 por 4 00, reembolsa* 
bles por sorteos, id ., 4.040 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
Santander, con interés de 6 por 4 00, reembolsabies por 
sorteos, á 437 $4 por 400, id. , 40.300 d.

Idem de la Compañía del ferro-carril de Córdoba á 
Sevilla, id ,, 4.425 p.

Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona, 
idem, 4.625 d.

Obligaciones de id. id ., id., 960.
Idem del ferro-carril de Montblanch á R eus, id., 950. 
Acciones de la Compañía del ferro-carril de Ciudad- 

Real á Badajoz, id., 4.845.
Obligaciones de id. id., id ., 934.

c a m b io s .

Lóndres á 90 dias fecha, 50-00 p.
París á 8 dias v is ta , 5-23.

Plazas del reino.

I D I T
' Dafio, Beneficio. Daño. Beneficie

A lbacete.... 4 /2d. Lugo   . .  •«
A lic an te .... 4/8 . .  M á lag a .... par.
A lm ería.. . .  par. .« M urcia.. . ,  par d. . ♦
Avila. . . . . .  4/4 . .  O re n s e ... .  3 /4 p.
Badajoz.. o . .  4/8 . .  Oviedo.. . .  par.
Barcelona.. . 3 / 8  . .  Patencia.. .  par. , .
B i lb a o ... . . .  par. Pamplona.. 4/4 d. . .
Búrgos  par. . .  Pontevedra. 4 p. . .
C á c e re s .. . .  4/4 . .  Salamanca, par.
Cádiz   3/4 . .  San Sebas-
Castellon....................  . .  t i a n . . . . .  . .  4/4 d.
Ciudad-Real. . .  . .  Santander. . .  4/4 p.
Córdoba  4/2 . .  Santiago... 3/4
Coruna.. • • • 4/4 • • Segovia.. • . par. ,  •
Cuenca  .f . .  S e v il la . , . .  3/4 ••
Gerona., . . .  *• ». Soria.. • . . .  3/4 d.
Granada  3/8 . .  Tarragona. 4 f%
Guadalajara. par p. . .  Teruel. . . .  . .
Húelva. ...............  . .  Toledo., . . .  4 / t  •
Huesca  . .  . .  Valencia.. ,  4 /8 p.
Ja én .. . . . . .  5/8 . .  Vailadolid. par. . <
L e ó n . . . . . . .  5/8 . .  V i t o r i a p « u \
Lérida. • «•. .» . , 1 Zamora.. • .  4/4 . #
L ogroño.,. .  *. •• Zaragoza.• , par. .*

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 29 de Setiembre de 4 862.

Fondo»francesa,.,j ̂  ̂ joo'*

!3 por 400 interior. . .  . .  49 4/4.
Id. diferida  ..............   44 4/4.

Amortizable..   24 4/2.
C o n s o l i d a d o s . 4/2 á 5/ 

Amberes 24 de Setiembre.— Interior, 48-35. — Difer 
da, 44-40.

Amsterdam 23 de Setiembre.— Interior, 48 43/46.—D 
ferida, 44 44/46.

Francfort 24 de Setiembre»—Interior , 48 3 /4 ,—Difer

ESPECTACULOS»
T ia tro  R eal  —Hoy no hav función. . !
T eatro  del  P r ín c ipe .— A las ocho d e  la noche.—FU P; 

cion 6.® de abono. — Série 1.®— Turno 3.® de palcos y,%». 
de butacas.— Sinfonía,— El socorro de los mantas, comer 
dia en tres jornadas y en verso. — La maja de rúmm  
baile. — La sociedad de los trece, comedia en un acto.-y 
Baile nacional. . ,

Noya. Se disponen las comedias nuevas Cuestión de 
trámites, original, en tres actos; Beltran, drama origif 
nal, en cinco actos y un prólogo; La Rema del mundo, 
original, en tres actos; Miseria de aldea, original, en 
tres actos. También se preparan Batalla de damas , co
media en tres actos, y la conocida comedia de mágia La 
Redoma encantada. . >

T eatro  del Circo (lírico-dramático). — A las ocho y 
media de la noche. — La Sirena , zarzuela en tres actos.

T eatro de  la Za rzuela . — A  la s  o ch o  y  m ed ia  de  IR 
noche. — La isla de San Balandrán.— En las astas det 
toro.— Armas iguales. .

T eatro  d e  L ope de  V ega .— B i dia 4.®, á  la s  ochó y 
m edra  d e  la noche, se ejecutarán El Perro del hortelano, 
y  Huyendo del peregil. ¡ i

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— A las ocho de la noche.^-- 
Amar sin dejarse amar.—Los hermanos Rizzarelü ?e .Pre7 
sentarán á  ejecutar la gran percha níónstruo'.— Las ciiasj* 
media noche.—Los hermanos Rizzareíli ejecutarán la esca- 
lera aérea,—Baile. ?  .

C irco  d e  P r i c e .— A las ocítíó y  media d é  la 
Ultima función definitivamente. —Trabajo ecuestre cq» 
diferiéhtesVsálfós ? j>óó é l Sr. Héróandez.—Notma, 
inglesa , amaestrada en libertad por el Sr. MeliHo.-~piv^ 
síqn gimnástica, por éj Sr, Stq/iémbach y  $U hijo Mán îr 
trabajo'dé gracia y saltos de oriflamaé* y  coronas de 
res, por Ta sfeñbiítá Zwikeri—Véansé los programas par
lós áétóaé^pórméhbres:: " "


